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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 281 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 

aplicac1ón al Artículo 7 de las p!Sposiciones Gene!'lles del Presupueste 
General ile Egresos e Ingresos VIgente, y en ConseJO de Ministros, 

DECRETA. 

Artículo 1'-Amphar dentro del Título VI, Ramo de Economía, y 
B'á.cienda, las parfidas siguientes: 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

l.-secretaría 

Pda. lÓ-G V1áticos y otros gastos de viaje en mía10nes y eon-
ferenclas en el exteTior . L 3 000.00 

CAPITULO VID 

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS 

24 -VaTios Gastos de Adm1mstrac10nes 
de Aduanas y Rentas 

Pda. 2-G V1áticos y otros gastos de VIaje dentro del país 1000 00 

Suman las ampliaciOnes L 4000 00 

Articulo 2'-Las ampliacwnes antenores se transí1eren de las s1gmen· 
tes partJdas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos VIgente 

TITULO VID 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS 
Y ADUANAS 

CAPITULO I 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS 
Y ADUANAS 

1 -Semcios en Jos Puertos, Aeropuertos 
y Aduanas 

Pda 3-G Arrendamientos diversos, n. e Plataformas del 
Ferrocaml Nacwnal de Honduras L 4 000 00 

Artículo 3'-Dése cuenta al Congreso Nacwnal de la emis1ón de este 
decreto 

Artículo 4'-El presente decreto entrará en VIgencia desde esta 
fecha 

dí 
Uado en Teguc1galpa, D. C., en el Palacio Nacwnal, a los diez y ocho 

as del mes de dlc1embre de mu noveCientos cmcuenta y nueve 

R VILLEDA MORALES 

El Secretano de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramón V aTI<ulares h 

El Secretario de Estado \ln el Despacho de RelaciOnes ExteTiores, 

A Alvarado Puerto. 

El Secreta . .>1o de Estado en los Despachos de Defensa Nac10nal y Segurldad 
Pública, -

Roberto Zepeda Turczos 

El Secretar10 de Estado en e! Despacho de Educac.>ón Púbhca, 

Juan J!zguel J!eJÜz 

Él Sec...·r·eta!"io de Estado en los Despachos de Economfa y Hac1enda, 

J Bueso Arzas. 
f Pasa a l.a pégil'.a 2.) 

[1 

CONTE_r,jlDO 
Dectf'~9 NO 281, 44, 57 s 61 - Dieierobre -ºe 1259 

Bttzt' =fa de GobenAeióD y Justlelfl. 
A.ctl:el'lfQS'éorrestlOndientcs' a. ¡nlfó 4e [$9.. 

SeCretaria de Educaet6n Pábnu 
Acne.l"(lDSCOuesl)Ondient.es a Maso .de 1958. 

Seeztfrrfa de BcbÍHd6tt.rPÁblka 
Aetterdos N9 lW2.-al J007,Jnc!wiv.e.-Oetttbre de 1952 

AVISOs~ 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 44 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

_¡ 

Artículo Unico.-Aprobar el Decreto N' 126, emitido por el Presi< 
dente ConstitUCIOnal de la República, en Consejo dé Ministros, que literal• 
mente dice· "Decreto No 126 -El Pres1dente ConstituciOnal de la Repú· 
blica, en aphcac1ón al Artícnio 7 de las DisposiciOnes Generales del Presu• 
puesto General de Egresos e Ingresos Vlgente, y en Consejo de M1mstros, 
DECRETA· Artículo 1'-Cr"ear dentro del Título VI, Ramo de Economía,, 
la part1da s1gmente · 

CAPITULO VI 

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION DIRECTA 

1 -DU'eCCIÓn 

033-2-014-119 O llA-G Pagos diversos a personal n e L794 C1 

Artículo 2'-La creauón anter1or se transfiere de la Partida 14-G, 
D1versos serviCIOS, n e, de la misma Sección, -Capítulo y Título del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos VIgente Artículo 3'-Dése cuenta 
al Congreso N acwnal, de la emisión de este decreto Artículo 4'-El presen
te decreto entrará en VIgencia desde esta fecha Dado en Teguc1galpa, D. 
C , en el Palac10 N amonal a los diez y se1s días del mes de mayo de mil 
novecientos cmcuenta y nueve -R VILLEDA MORALES.-EI Secretaric 
de Estado en los Despachos de Gobernación y JustiCia, Ramón V allanare> 
h.-El SecretariO de Estado en el Despacho de Relac10nes ExteriOres, poi 
la ley, Roberto Perdomo.-El Secretano de Estado en los Despachos dé 
Defensa NaciOnal y Segundad PúbliCa, A. Melina 0.-El SecretariO de Esta· 
do en el Despacho de EducaciÓn Pública, Juan Miguel Mejía.-EI SecretariO 
de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bueso Arías.-El 
SecretarJO de Estado en el Despacho de Comumcacwnes y Obras Públicas, 
Juan Milla B.-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Públlc'l. 
y Asistencia Social, por la ley, C. A. Javier.-EI Secretario de Estado e¡o 
el D~spacho de TrabaJO y Previs1ón Social. por la ley, Amado H. Núñe< 
V.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, ~~
Lardizábal Gallndo". 

Dado en el Salón de Ses10nes del Congreso Nacl<mal, en Teguc¡ga\pa, 
D C., a los trece días del mes de diCiembre de mu noveCientos cmcuenta 
y nueve 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Pres1dente 

T. DA."'LQ PAREDES, 
Secretan o 

ERN:ESTO H. AGUILAR N , 
Secretano 

Al Poder Ejecutivo 

Por tanto EJecútese. 
Tegucigalpa, D C , 23 de diciembre de 1959 

R VIIJ.EDA MORALES 

El Secretano de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley 

Ramzro Cabañas Pzneda 

DECRETO NUMERO 57 
EL CO!\GRESO NACIONAL, 

DECRETA. 
_-\...rt:iculo Gn:co -Aprobar en todas sus na..rtes el Decreto KQ 2731 emi• 

tJ.do por el Pr-es1dente COnsutuclonal de la República, en Consejo de Mims
tros, el 26 de nm."lembre del comente año, que liter-a 1m ente dlce · "Decreto 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

UNAH
Rectángulo

UNAH
Línea poligonal

UNAH
Rectángulo

UNAH
Rectángulo

UNAH
Rectángulo

UNAH
Rectángulo



2 T,A GAf'Z,.:!A- Rhl'CBLIC-1- DE EO:'\IYCRAS. -TEGLCIGAT.PA, D. C., 9 DE E).'ERO DE 1960 --(V Lene de la página 1') 
N"é. 273.-El Pr.--s1d~ntE Cc,-r~-:iiw;i..onzl de 1a Répúb1if'2, en aplic:ación al 
~-ulo 7 dE las db~dc.n= Ge!ler-c:2..E:S del Presuouesto Gen-~ de 
~FcSOS e Ingresos vi_giif!.E: y en Consejo de lfTMistros, DEcP....ETA: -~ 
J.'-lnnplli:.r dentro del Trt:nlo "C"nlco, Poder T egi::1ativo la pa...rtida sgmente: 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comumcaciones y- o~ 

Jlliln Mi/J.a ;B. 
Púb¡· < - =· 

C.ll'ITl::LO I 

COXGP--ESO KACIONAL 

2.-Gastos de Funcíonamíento. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Social, 

Salud Pública y Asistencia 
R. Mart-ínez V. 

Pda. 5-G V !áticos y otros gastos de viaje dentro del país (pa..r.< 
-50 dmnt2.dos a L 100.00 cada U!lo, incluye para. co-

.. - '-'--dlCo l L'"""00 =ones espec= e. ngreso .. .. . .. .. .. ... .. ..... -'--"""· 
El Secretario de EstadO" en el Despacho de Trabajo y PreVISIÓn Social, 

Osear A. Fiares. 

Artíc-ulo 2'-La ampliación anterior se transfiere de la Partida 20-X, Im
previstos, de la misma Sección, Capítulo y Título, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos VIgente. Artículo 3'-Dése cuenta al Congreso Na
cional de la emisión de este decreto. Artículo 4'-El presente decreto entra
rá en vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el P~io 
Nacional, a los vembséis días del mes de noVIembre de mil novecientos cm
cuenta y nueve-R. VJT.LEDA. MORALES-El Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, Ramón Vallad:u-es h.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores Andrés Alvarado 
I'nerto.-El Sacretano de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, Roberto Zepeda Turcios.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, por la ley, Graciela Bográn.-El Secretario 
<le Estado en los Despachos de Economía y Hacienda J. Bneso Arlas.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, 
por la ley, Jllarco A. Castro.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Salud Púbhca y AslStencm Social, R. !llartínez V.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Trabajo y PreV!Slón Social, por la ley Amado H. Núñez V. 
-El Secretano de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, !IL Lar
dizábal Galindo". 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lardízábal. Galnulo. 

DECRETO NUMERO 61 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

. Artículo Unico -Aceptar la renuncia del cargo de Magistrado Propia.. 
tario de la Honorable Corta Suprema de Justicia, interpuesta por el Aboga 
do don Francisco Milla Bermúdez, nndiéndole las gracias por los servicial 
prestados. 

Dado en el Salón de Seswnes del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D C., a los dieciocho días del mes de diciembre de ~ novecientos cincuenta 
y nueve. ' · · 

Dado en el Salón de Seswnes del Congreso NaciOnal, en Tegueigalpa, 
D. C., a los diez y seis días del mes de diciembre de rrul novecientos cm
euenta y nueve 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Pres1dente 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente 

T. DANILO PAREDES, 
Secreta.rto 

T. DANILO PAREDES, 
Secretan o 

ERNESTO H AGUILAR N., 
Se'Cretano Al Poder EJecutivo. 

ERNESTO H AGUILAR N., 
Secretano 

Al Poder Ejecubvo. Por tanto: Pnbliquese 
Por tanto EJeCÚtese. Tegucigalpa, D C, 23 de diciembre de 1959. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diCiembre de 1959, 

R VILLEDA MORALES. 
R. VILLEDA MORALES. 

' El Secretano de Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramón Valladares h. 

:SI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramón V al/adares h. 

Gobernación y Justicia 

ADMINJSTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

L1c. Ramón Valladares h. 
be V!rg1ho Joya Moneada 

ACUERDOS 
23 de julio de 19;)9 

N 9 1311 -DISpensando la publi
cación de ed1ctos para contraer 
matnmcmo civil, a Nick Sllac~ y 
Andrea C1sneros, vecmos de este 
Drstnto Central 

24 de Julto de 1959 

N~ 1312 -DlSpensando la publi
cación de edictos pa..\'3. contraer 
matri_rr.omo ci\•1!, a Gui!!errno San 
1\ia..rtm Ea tres y Mal t!">a Lidia 
_.\.madcl, vecmos de- este DlStl·ito 
Central 

NQ 2313 -Dispe!"SaPdo la pubh
caclón de edlctos para cor>traer 
matrm'_onio cwü, a Pro~ la!' La.'T!
bert ~fa!'Iano ) Pau!a Calleta.."lo 
Mena: \ ecmos de PtJerto Cortes, 
depa!ta.~er"W de Cortf$ 

NQ 1316 -Dispensando la pubh
cacrón de edlctos para oontrae1 
Matnroomo civll, a Pedro Rafael 
Zúmga y Esperanza Mayorga Mon
eada, vecmos de San Marcos de 
Colón, departamento de Cho1uteca 

' N" 1317 -DlSpensando la pubh~ 
cae1ón de edictos para contt·aer 
matrimomo en 11, a Leomdas Co
rea Perdoroo y Ada El"I'a Santos 
:Machado, \ ecinos de San Pedt·o 
Sula, departamento de Co1tes 

~9 1328 -Dlspensar>do la pubh
caclón de edJctos para contraer 
!'1atrn'1.omo ClVJ..l, a Antomo Cár
camo ) Estela Lara, vecmos de 
Erandu1ue, departamento de Le""-
p..ra 

27 de Julio de 1959 

NQ 1321 -Dispensando la pubh
cactón de edictos para contraer 
matrlffionto ctvll, a José C Sunsm 
lJ.varez y Juana Argentma Casco 
Pmeda, vecinos de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés 

N~ 1322 -DISpensando la pubh
C~lCión de edictos para contraer 
matrunomo CIVIl, a Arturo Her
nández C y Mana del Socorro 
Dona¡re, vecmos de Comayagua 

Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES-
Ministw ••.• 
Subsecretaria. 

30 de mal o de 1958 

Lu: Juan Miguel Me\ía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

N" 1067 -Nombrar al JCJVen 
Lurs A 1faldonado, ConserJe de 

NQ 1323 -DISpensando la pub!!- !a SuperviSión Departamental de 
cac1ón de edictos para COPtraer Educac1ón Primana de Ocotepe
Matnmomo ClVll, a VIcente Rrve- que 

N~' 1071-Autonzar la suma &,: 
(L 1,780 00) mll setecientos ochell .. 
ta lemp1ras, que por la Tesare
na Especral de Educacrón MedJa 
y Supenor, se hará efectiva al se-
ñor Gerente de la Ca~sa R1vera 1 
Compañía de esta cmdad, por c:kxJ 

ra Gonzalez y Ella Porttllo, veci
nos de La L1ma, departamento de 
Cortes 

N~ 1324 -Dispensando la pubh-

cac1ó!" de ed1ctos para contraer 

N 9 1068 -Nombrar al joven Jo- gabmetes de metal Acme VlSllJle, 
sé FranciSco Pinto, ConserJe de sun:llUStrados al Instituto Central. 
la Superv1s1ón Deoartamental de segun factura N9 08385 de 30 de 
Educación Pl"'..man~ de Choluteca abril anterwr 

NQ 1069 -Autonzar la suma de N
9 

1072 -Integrar el Comité 
P18Ü!TOnlO ClVll, a Guillermo Pi- (L 150 00) Clento cmcuenta lem- Nacional para que prepare la do-' 
neda FaJa! do y EltSa Me')ia Her- piras, que por la Tesorena Es- cumentaclón del Segundo semma· 

pecial del Instituto Deoari:amen- rro de Educación Rural Integral. 
tal "!1-t:anuel Bonllla", de·l; cmdad que de confonmdad con la R.e:so-
de La Cei.ba, se hara efectiva. a luc¡ón XIU de la Prll!'era Relllll6'a 
la señor!ta Mantza Suazo \'alar del ConseJo Cultural y Educa.f.n'O 
que le corresponde por hab~r sus~ de la ODECA se someterá a la. 

nandez, \ ecmos de Srguatepeque, 

departaMento de Comayagua 

28 de julio de 1959 

X' 1325 -DlSper>.sa.ndo la pub!l- tnutdo durante el mes de enero con>::•deracl?n del Co!!'.lté ReglOmd 
cac!ón de ed!ctos .<=a co.ot.-ae-. del año en curso a la Esc~"•b nt que tendra. \'et'.flcahvo en Gua· 

• ·• • -• le e temala as1 
!\9 1314 -D!..Spe!'-.sa"'dO la pubh· X' 2319 -DJ..Sper...sando la pub.l!· ma.t!"l!'"'.c~_10 evll, a Rlgoberto Al- P:t"_Tera de d1cho Centro, Profeso- ' 

cac1ón Ce edlctos _nara co".t-e.• caoó!l de ed!ctos para contraer ra Bla!'.ca de Sega\ la, c.men e-oza- D1rector General de EducacióB 
~.... \'c..:renga y L;fua Esperai>...7a Ore- '"' 

ba de licenc12 por ~ones de ma- Pt'-l!la..>"1.a r:.at.r'-mon!O C!\!l, a P..afae! A :\!al
donado ?or-.ce J. Fr-c.ne~ca Aba.de
za E!"a.zo He!'!'era, \ ec1r.o.;; de Y!.!.S
-g-'.:.2.!-e dcpa!'"!.a~e.!;.tO de Cr..oluteca 

matr.!!Y.:Onlo Cl\11, a Frank.h .. >:! Tu<> 
1-.er ) Garnell Low.se Jo!m.son, \e- l!ar-a_ \ ecl.>;.os de Sa.11 Ped.ro Sula, 
c0.os de P..oat.á.!:!, depa!'"!a.rr1e~!O c:e C.epa~a!!:e:J.:o de Cortés 

tenudad D1rector de E.ducac!On F'UJlda-
mental 

::-\:" 1:::25 -D__spe~-"'"::!o h po..tl!· 
cac¡O!'. Ce ~c:o.;; pa._--a CO!::traer 

:\''' 2070 -Xombrar por el mes t:n Delegado del SCIDE. 
X 2326 -D.!.:i.!X?"'Sa.,do la D.!b •.• • b • - ce a r!l a.nter:or a los J6\enes Es- Ln Delegado del STICA 

X' 232-0 -D!Spé~!::do la P-tu
cac~é!!. d-e: ed!c:.c~ p:=:a co=.trae:r 

~att>..n-.. c.::.o C.\...! a Sah.a.CO.!' del n.--....a~..!Y.O!:!J C!\;1 a G..2.5!.a\J R!...f.r..o 
C:d ) Del!~ D!S.Z \ e<;l!:o.;; Ce F:.g-..:.e:-ca F" ..ne..;; \ ~-~ Ac.a.
C:;-z.::ca, depa!""...a..'T..e=.r.o Ce 1!:.:.-j de.s3. Z.:-!.3.: a \~!.!'-OS c.e J_t:...::.ba, 
b..!ca.. C.e_;;a!""....:;..::::::e=to Ce A~::.11. • 

cacle:: ce ed!cros pa..r-a contraer 

!".:<.t.r.:.:-:..o!:..o c.>!l, a Leon.a..'lio Ab:;C. 

C~b....x F':.!:.es : P..osar->.o Borjas ee-
rn.:o, \.~..r:.os de este DJ..:;t!'!!O C~-

tela P~. e-!"3. e !g'!:aeo ::\!eCJ.r.a, Su- Ln Espec,,l,sta €:.!2 Educa.oó!l 
Ru_'"2.!.. 

per;;~ora. :; _.!_yuda.!'-te C.e Bode- • 
Jefe c.e la Se-cc.on P~góg¡ea. 

g"-..E;:!"O_ !'e.spec-t::n.!:::e!!.t:e, d,;l Se!'\:.
Todos lo.s Y.!.emb!'Os de la ~ 

"¡!'ecc.:.ón T.:-cn1cz C.e pl,?uficgr:i6a 
.Ed:.!e:ac·o-;;1 
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LA. GACETA- REPUBL!:CA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ENERO" DE 1960 

SECCION DE 

Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo !'\' 1042 El gasto se imputará a la Par
tida 31, Gastos Dr•erso$. Capítulo 

Tegnci,oalpa, D. C, 13 de octu· v1I. Departamento de Educación 
hre de 1952. Pública del Presupuesto Genera! 

El p ·dente de la Repúbhca de Egresos e Ingresos -Comuni-
res - quese 

.ACUERDA! 

Antorizar la SU1llll de - · : 
(L 5()0.00) quinientos lemp1ras 

por la oficina que el ~Iims-

GiL VEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública 
por la ley, 

Julio C. Palacior 

Acuerdo !'\' 1045 

:Ío de Hacíenda-designe, se ha
• efectiva al señor Adán E Mu:ill.. de ·]a ciudad de Santa Bár
~ departamento del • mismo 
nombre valor que mvertira en la 
compra' e instalación de tres ino- Tegucigalpa, D C, 13 de octu-
doros-de loza, para uso de las Es- bre de 1952. 

El Presidente de la Re,,úhlica 

ACUERDA• 

cuelas "Marcos García", "Gabne
la Mistral" y Agustma de Vidau
rreta", asi tamh1én, para la hechu
ra de un cancel para la segunda 
de las mencionadas escuelas Autorizar la suma de 

·j (L 402 00) cuatrocientos dos lem-
EI gasto se imputará a Ta Par- ¡ 

tida 36 Gastos Diversos. Capítulo piras, que por la oficma que e 
VIl D~partamento de Educación Mmi.Steno de Hacwnda designe, 
Pñhli.ca del Presupuesto General se hará efectiva al Licenciado 
de Egresos e Ingresos -Comuni- ilaúl Alvarado Tróchez, Mlmstro 

quese. de Honduras en Río de Janeíro: 
·GiL VEz. Estados U rudos del Brasli, valor 

El Secretano de Estado en t.l que distnbuirá eqmtatlVamente 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, para preparar el regre_~ de los 

por la ley, Julw C Palacws. jóvenes estudiantes Petrona Cas

tro, Belia Ramos, Jorge A ~oca· 
negra P , Marco Tuho del Cid, 

Acuerdo N' 1043 Antonio Betanco Montoya y Gus-

Tegucigalpa, D. C., 13 de octu" la:'o Adolfo del Cid, quienes t:r-
hre de 1952. mmaron los cursos de Extens10n 

El Presidente de la Repúbhca 
Escolar 

El gasto se imputará a la Par-
ACUERD~: hda 72, Enseñanza Profeswr.al, 

Nombrar a las Profesoras Ma- Capítulo VI, Departamento de 
ña de Pérez Mora y Ester Mejia EducaciÓn Púbhca del Presupues
Mendieta, Mlembros del Tnbunal to General de Egresos e Ingresos 
que prachcará los exámenes fma- -Comuníquese 
les en la "Academia Alpha'' de 
~ ciudad, de Ias alumna; si
guientes: 

Taq!t.!-Mecanograjía 

Virgmia Benítez 
Ruth Mendoza 
Dolores Mendoza 
Maria Crisuna ZelaJa 
Josefma Castlilo 
hma Zaldaña 

Mecanografía: 

Alba Magdalena Ehir. 
-úllluníquese 

G.ú.VEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Pública, 
por la ley, 

!ulzo C. Palacios. 

Acuerdo N' 1046 

Teguclgalpa, D e' 13 de O( tU· 
bre de 1952 

El Pres1dente de la República 

ACUERD-\! 

Autorizar la suma de . . . 

ACUERDOS 

Acuerdo K0 1047 

Tegucigalpa. D. C.~ 13 de octu
bre de 1952. 

E! Presidente de la República 

ACUERDA' 

Autorizar la suma de . . 
(L 150 00) ciento cincuenta lem
piras, que por la ohcina que el 
Ministerio de Hacienda design~ 
se hará efectiva a la señora 1\fa
ria Isabel Guillén de Rodríguez, 
por 75 ejemplares de su libro 
'·Fantasías Teatrales", que venchó 
a esta Secretaria . 

EJ gasto se imputará a la Par
tida 8, Gastos Drw-er.soS, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública clel Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quese 

GiL VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacws. 

Acuerdo N' 1048 

Teguc1galpa, D. C, 13 de octu
bre de 1952 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de 

REZAGADOS 

Acuerdo Xo 1050 

Tegu~ga!pa. D C. 14 de octu
bre de 1952. 

El Pre:idente de la República 

ACUEPJ)A • 

Acuerdo ::\' 1053 

Te<ruci•alpa. D C. 14 -le octu-e ¡::: - -
bre de 1952. 

El Presidente de la República 

~omhrar en el Instituto Depar- Sombrar en el Instituto Centrar 
tamental ··La Independencia~- de de v-arones. a los Sl@pentes cate
la ciudad-de Santa Bárbara. a don drático:;;: en Contabilidad. Segun
~1arcia1 Bueso. Profesor Jefe del do Curso. SecCión --n·•. de Educa
Tercer Curso. Ciencias y Comercio. CIÓn Co~erc1aL al P: ~! Mano 
en Iu"'ar de la Profesora CaiDIIa Quiñónez. y en E:tadístlca del T~r
Licon~ que renunciÓ. y al Profe- cer Curso, tamb1en de Educac;o:r; 
~or Antonio \lejía Tinaco. Maestro .Comercml al LicenCiado lnÍ1en 
de Inglés en el Primer Curso de Alhe~o S1erra Lagos, sus_:Ituyendo, 
Comerc10 en IuP"ar de Wilberto espectnamente. a los senores En
Nu¡J._ ' e nque Erazo y Humberto Portillo, 

Los nombrados devengarán et 
sueldo as1gnado en el-Presupuesto 
Especia] de rucho estahlwmiento 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios - Comuní
quese 

El Secretano de E•tado en el 
Despacho de Educación Puhhca 
por la ley. 

Juho C Pal!=os 

Acuerdo !'\' 1051 

Teguc1galpa. D C 14 -le octu· 
bre de 1952 

El Presidente Je la Repúbhca 

que renunCiaron 

Los nombrados devengarán el 
sueldo dSignado en el Presupuesto
Especial dd establecimiento, a par
tir de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios - Comuní-
quese 

GiL vEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

Julw C. Palacios. 

Acuerdo N" 1054 

Tegu.::Igalpa. D e 14 de octu .. 
hre de 1952 

El Presidente de la Repúbhca (L 200 00) doscientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial del ACUERDA. 

Instituto Departamental de '·Orien Autonzar 'a suma de 
.!CUERDA: 

" d 1 · d d d D ¡· h • ' Autonzar la suma de (L 55 00) te e a cm a e an 1• se ara (L 1862 47) m1l ochocientos se· 
efectiva a la señora María Mass, cmcuenta y cmco lemp1ras, que 
Ecónoma de la Escuela Normal senta y dos ledmplras cuarenta y por la Jficma que el Mimster10 de 

s1ete centavos e lemp1ra, que por 
de Señoritas, por alimentaciÓn la oflcma que el Mmlsteno de Ha- Hacienda designe, se hará efectna 
die ~8 alumnas del rotenclOnt~ado c1enda deSigne se hará efectiva al al Gerente de la Agencia ÜVIed() 
nstituto en su rec1en e VISl a a Ge d E TACA L 

' l rente e la mpresa - , 1 & Rush de esta cmdad valor de estacapita dA Rd' ' ' 
E • F cencia o ugusto 0 nguez, por una lata de cmco ~>"alones dP. aceite 
1 gasto se tomara de los on- serviCIOS de transporte prestados a 0 ~ ~ 

dos Esi:eciales exiSte?tes en d1cha esta. Secretaría, según estado de de ~pmo que vend10 a esta Secre-
Tesorena y perteneCientes al refe-1 cuenta del 31 de Juho últ1mo tana 
rido establecimiento - Comuní-
quese. 

Gú.VEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

!ulw C. Pulacios. 

Acuerdo N' l049 

Tegucigalpa, D e, 14 de octu
bre de 1952 

El Presidente de h Repúbhca· 

ACUERDA. 

El gasto se Imputará ~ la Par· 
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VIL Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto Genera\ 
de Egresos e Ingresos - Comu# 
níquese 

G.ú.VEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Juho C Palacios 

Acuerdo N" 1052 

El gasto se Imputará a la Par
tida 7, Gastos D1versos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu .. 
níquese 

G.iLVEZ 

EI Secretar10 de Est.tdo en e[ 
Despacho de Educacióo Públita, 
por la ley, 

Jull{> C. Palacws, 

Awerdo r\ 0 1055 

GiL vEZ. 

n...~-~retano de Estado en el 
~o de EducacJÓn Pública, 
por la ley, 

Auto.tizar la suma de .. T Teguc1galpa D e, 14 de octu .. 
egu.::Igalpa, D e' 14 de octu- hre de 1952 

bre de 1952 
(L 35 00) tremta y cinco lempi· (L 128.32) ciento vemtJocho lem
ras, que por la oficina que el IV1I-
nisteno de Hacienda designe se rlrB..S! tremta y r()S fcentavos del El Presidente de la República VIsta la sohcitud presentada. a 

Julio C. Palacws. 
haTá efectiva al señor Juan ilías emprra,_que por a 0 ICma que e esta Secretaría, con fecha \'emtJ .. 
Fléhl de esta cmdad valor que 1hniSt:no de Hacienda designe, ACUERDo\: SélS de septiembre del año en cur-

1 P' • ¡ .1• se hara efecllva al Gerente de ~a 
se e aea por un mo eo que \'tn· E DEA.1.\' so, por el señor Angel Antoruo 
dió a !a Facultad de Ciencias Ju- mpresa ' ' por sen'ICIOS de 2'\ombrar conserJe de la Direc- Collart Valle, maJOr de edad, ca-

Acnerdo l\' W-14 

LTegncigalpa, D C 13 de octu· Q"' de 1952 ' 

rídicas y Sociales de la Gnhersi- tra~port: prestados a esta Secre- c1ón Departamental de Educación sado, L1cencmdo en E-con.omi~ 
dad de Honduras tan~, ~egun ~acturas. de los meses Pnmana de La Paz. a1 jo\ en Ma- hondureño\' \temo de este DIStn-

de JUho, septiembre r octubre del nuel Valladares h. en sustitUCIÓn e d 

El Presidente de !a República 

El gasto se imputará a Ia Par· 
tida 42, Gastos Dn ersos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 

.!CL"ER!a: Pública del Presupue-sto General 

Autorizar la suma de IL 90 00) de Egre>os e Ingresos.-Comuní
~enta le!i:!prras_ que por la of1- que5e 
da ~ el ~lw..rster:o de Hacien. GU.n:z _ des.tgne, se hara efectl\ .:1 al 
~ Héetor Tablas. por sen!.C!05¡ E! Secretano de r:~:ado e.l'! el 
tión l:rartsporte pre5t.a.d05- a h D:rec.

1 
D~pacho de Educa.Cl51 Púbhca, 

t!!da,na__General de Educa.crón Se-
1
por la le\·. 

. l!!.h.o C. Palacios 

año en c..urso. '! , to entral, contraí a a pedu se le 
de -• ano l\funllo. que renunció mcorpore a !a Facultad de Cien-

El gasto se Imputará a Ia Part1- E! nombrado de\engará el sue!- c1as Económicas de esta República,. 
d; 7. Gastos Dnersos, Gpítu~o do as1gaado en el Presupu~to Ge- en \!rtud del titulo de Lcenciado
\ ~L Departamento de Educac1on Peral de Egresos e Ingresos. desde en Economfa que obtm 

0 
en la 

Púbhca del Presupuesto General, la fecha e11 que emp1ece a prt:!tar C11 ners1dad :\·ac10nal Autónoma 
de Egresos e Ingres05.-Comuní- sus sen 1c"os -Comuníquese 1 de ~!hico e.\.ped1do el 26 de ene.. 

que:Se. Giuu 1 ro de !951. Por los señores Doc.-
Gll.n:z. tor LUis Gar.ndo " Doc:or Juan. 

El Secretario de Estado en el El Secretano de Estado en el José Gonzá!ez Bustamante: Rector-
Despacho de Educación Pública.¡ Despacho de EducaCIÓn Púbhc.a J' Secretano ~en eral de 1~ Cnh-er-
por la ley, por la le\, j s1dad respectH amente. firmas de-

]ullo C. Palacios. !u.lw C Pala.cws. btdam.eme autenticadas. 
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- 1 . t _ ntayos de lem~ Acuerdo X(, 1064 . • 1_ p ~ 1 emPrr~ C2.!0rce ce- -
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~.::- --. Ltn-1raiiarel :-!"""!.,lo~. ~e"!'"~.l ae Ezresr~ e .-.r:.zr~r-.-- _...-a...,__ - FJ ~..,- - - - • !Jre ;, _ 
_ ;_~-:-...:¡IJ. • .:: ~-::_-ñ: ;. -~- --~:. C0:::n:..::.·7-~- - ':"H. D=;..:-rL2..!!1ento de -'-r.ucacJ.o-~ )fTnl::.-teri.o de Hacienda ::le:!gne. se El Pre--:idente de la Ptepública 

:rc~c,e-:~-"'- aco:::I!~.::..t.~<:. -- yar='-= 1 - G' p-;-¡.. 1- ~.o.l p,.....,.,-upr:t::c-to J€ntr.:ol T"' 

· · ¿ d j ¿"ITZ.. ~ • ...ca u.o:... • ·"'"" " ,. • 1 Ge t de la ~"'ID· cr P.D ~ ~~c--.:':"':1~0. ~-or. -=~2.~::~~-rcr_~~ _ _ de Egr(:':::Y.J-5 e I:ngre::os.- Como- hara erectl•a a .• reme ~ - A E A. 
n.o::.-c.c, e:.;._, (.)rq---' de"._ ..=!it:: """' --l ~ ""ecretar-o de F.;:tado en e!j " _ _ p_. Arr~encan Aln.;an. de Autoñzar la suma de .....• '. • ' ¡e d' ' 1 ¿ -- __. -· - _.. !:llG'U~- pre.:;a _ ~n -- -~ - - . ._,_,-~~ a w-:: o ~ ae:. :::e:o e,. D;:....--r-.~.---h.-. ¿ ... Ed ... ,.,.,,..,ón Pública.. - G1r.TEZ. - ~ _ rL 132.40! ciento treinta y a~ 

-. ¡.. - • -- .. --~... - -'-<0.'...~ • dad. -errlC!o.::: ue tran::- = j~Lo de 1~: ~~ que :oe -:a o;.::::o DOr.la ley. esta cm por::: - - . Iempuaz. cuarenta centavQs de 
t! ;.arecer ra•·ora.Dle del "'~r:..'-'r J?e-¡ julio C. Palacios. El Secretario de L-tado en eJ porte prestado:-o a esta Secretana. lempira. que por la oflcin3. que el 
-~e ~- 1- l'a-.ho' d• (\e"'""• Q,;,ooh~ de Educación Pública, '1 • te· d H dad e<:.·.:; -... e = - w-i.....'"""u ~ ~- ---~ --""....,_. u d l _ - d ac :::t ..... y sen- _. 1rus no e ac1en ts1an"' 
E '" · 1 T urante o:-o m~e:; e ~o--... r o-... ~ se c:J:l<.t:c..~ por .a !eJ~ . . hará efecti\a al Gerente de la Hon 

-• -·erdo -'"·- 1_o=o Julzo c. Palacios. tiembre últunos duras Tradl"ng ro. de ~ta CJUdad. Co!'édera...r:.do: Ol:!e ou~den m- 1. ... u -' .JO ..... "--' ~ 

co:rporarse z lZ-5 faculta.d-::s L"m- Tegu::igalp.a, D C. 14 .de octu-~ El ua~o .::e tmputará a la Par- por-m
5

ateri.a1,.. depor~no¡ vendido a 
\er.;:lta!l.Z-E de} paf:,: para ejercer bre de 1952. Acuerdo "X" l06l e - - • ~ta ecretana. ~n acturas nií. 
profe.;:~ones l~ pe:rso~ '1Le I:u- tida 7. Gastos Dhersos: Capitulo meros 2113 y 2417. de septiembre 
bteren )btenido el co:rre5p01:d.Ient.e El Presidente de la Repúbbca 

1 
TeguC:Igalpa D e- 15 de octu- VII. De artamento de EducaciÓn y octubre. respectl\amente. del año 

título en otro paÍ5 1 bre de 1952 p al en curso 
Act"ERDA: Púbhca del.Presupuesto Gener El gasto se imputará a la Pa,r. 

Por tanto el Pres,dente de la El Presidente de la República e d 2 D e VIII TV - A ... Itorizar la su!!!a. de íL 16 00) de Egresos e Ingresos - omu- ti a . eportes~ ap . ue.-
Repú~üca.. 1 d Ed ·• P'hl' d1ez y sel.S Iernpiras. que por 1a ACL""ERDA: partamento e ucac10n u 1ca 

j.Ct"ERDi.: oíicma que e1 :\llmsteno de Ha- níquese del Presupuesto General de Egre-
ha • f _'.ombrar catedráticos en la Fa- GÁLVEZ. I -C • Declarar mcorporado a Ja Fa- c1enda Jes1gne se ra e ecU\a -' sos e ngresos omuruquese. 

G 'l d d ta cultad de .C1ene1a5 Juridicas y So· e· CU itad de -Ciencias EconÓmicas al al señor regono ·1 1 ence. e es d d H El Secretano de Estado en el ~VEZ. 
d d 1 1 ciales de Ia Unners1da e on-LicePciado An!!el Afltomo Collart cw a_, '"a or qu,e se e .raga por · - El Secreta.no de Estado en el 

~ ¡ - ¡ Ca duras. a Jos sieu1entes. D --< d Ed c"o'" Pública. Yalle. de las generales e"\presadas matena ~s que sumiPJs,.rto a , m- ..... espi1.C.[lo e uca 1 n Despacho de EducaciÓn Pública, 
pre\w el pago de <L 5000) cm- Po de t.:xpen~entaClon -~gncoJa F1losofía del Derecho. IV Ct>r- por la ley, por la ley, 
cuenta 1empnas, er;; concepto de de la Escuela :\ormal de \ arones so L1cenc1ado Héctor Chavarria. fulw C Pakzcios !uho C Palac~os 
derecho de mcorporac1Ón Articu- . • ¡ p Filosofía General I Curso. L 
1 86 91 93 d 1 C'd d Ed El gasto se 1mputara a a artl· , d l -
os V e o rgo e U• a 42 e D e • 1 cenciado Víctor ~1 Pa l la ., • P'b'! -C . a . astas nersos apltu o J 'd O . F' 

cacwn • u Ica oruumq Jese VII D~oartamento de EducaCIÓn Lóg::.ca un ica y ratono o 
Glln:z Púbhca ·del Presupuesto General rence IV Curso Licenciado Ro 

e berta Ramírez 
EI Secretario de Estado en el 

Despacho de Educac1ón Púbhca, 
por la ley, 

!ulw C Palacios. 

de Egresos e Ingresos - omu- H1stona del Derecho Hondure· 
níquese D h I d ) 

G-iLVEZ 1ño (con ref. al erec o n 1a.no 1 
II Curso, Licenciado Rogelio Mar

El Secretano de Esrodo en el tínez A. 

Acuerdo !\"' 1065 t 
Tegucigalpa. D C. 16 de octubre de 1952. 

El Pres¡dente de la Repúhhca, 

ACUERDA! 

Despacho de Educac1ón Púbhca, _ .. ! Autonzar la suma de (L 80190) ochoc.íentos un lemp1ras:_no· 
por la ley, Los nombrados desempenaran lenta centavos de lemp1ra, que por la Tesorería Especial de E:~senan· 

Acuerdo !\"" 1056 Jubo e Palaclos las mencwnadas cátedras m1entras za Normal~ Secundana y Profeswnal, se hará efectiva al <;eñor Ge
dura la hcenc1a concedr~a a los rente de la Casa Smger, de esta cmdad~ valor que se 1e .paga poi 
Licenciados Humberto Lopez VI- los 8 gu1entes matenales que summistró a la Escuela Normal de 
llannl y Ernesto Alvarado Gar- Señoritas: 

Tcgw.!1galpa~ D_ C ~ 14 de octu
bre de 1952 

El Pres1dente de la Repúhltca 

ACUERD\ 

Acuerdo :\" 1059 
Cia; y devengarán el sueldo asig

Tegucigalpa~ D C ~ 15 Je octu- nado en el presupuesto especial 
bre de 1952 de] estableCimiento, a partir de la 

El Pres1dente de la Repúhhca 

ACUERD-t! 

fecha en que tomen posesiÓn de 
sus cargos --Comuníquese 

GÁLVEZ 

Tres máqmnas de coser marca Smger 15-88 X 405-Sim 
Tres cubiertas de tela para máqumas 4-B ...... .. 
Tres baftqmtos de madera Clase 4-B .•..••• 
Tres cuhrepedales de hule !\"" 152002 . . . • • •..• 
Tres o¡aladores N" 160506 . . .......... . 

L 115500' 
3000 
45.00 
9W 

97.50 
Cancelar, a partir del 1)!·e.sente 

mes, el pago de (L 40 00) cuaren
.ta. )empiras mensuales, que se auto
rizÓ mediante Acuerdo i\" 633 cie 
21 de agosto úlumo, a fa\or del 
señor Féhx Arteaga, Profesor del 
Centro de Educación Fur;;damental 
.de la aldea de El Cacao 'fumc1p10 
de lfara!e, departamento de Fran· 
CISco Morazán 

Autonzar la suma de 
(L 336 40) ochoc1entos tremta ; 
seis Iemptras, cuarenta centa\'OS de 
lemp1ra, que por la oflcin.e. que el 
Mm1steno de Hac1enda desi~e, se 
hará efectiva a] señor ~itguel An
dante Fernández, pr0p1etano de la 
Farmac1a "Regi.s" de esta rmdad, 
por medtcmas sumimstradas a Ja 
Escuela Normal de Varones, según 
estado de cuenta de fecha 3 del 
presente mes 

El Secretano de Estado en el 40% 
Despacho de Educación Pública1 ° de descuento para escuelas 

L 1.336 50 
534.60 

El gasto se Imputó a la Parh· 
rla 19. Gastos Diversos Capítulv 
VII, Departamento de tdueac1Ón 
Pú.bhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu· 
níquese El gasto se Imputará a la Par· 

GÁLvEz. tJaa 42, Gastos Dn·ersos, Capítulo 
• VII, Departamento de EducaC!Ón 

El Secretano de Es_tado .en el Púhhca del Presupuesto General 
Despacho de Educae1on Pubhca, de Egresos e Ingresos. - Comu-

por la ley, 
!uho C Palacws. 

Acuerdo N" 1062 

Teguctgalpa, D C, 15 tle octu· 
hre de 1952 

El Pres1dente de la Repúhhca 

ACUERDA• 

Autonzar la suma de . . . • 
(L 100.50) c1en lemptras, cmcuen· 
ta ·centavos de lemp1ra, que por 
la oficina que el M.Imsterw .de Ha
cienda des1gne, se hará efectiva al por la ley, níquese 

!ulw C. PalllC!os. GÁLvEZ Doctor Rafael eon2ález Sol de es· 
ta cmdad, por un volumen de Re-

1 
El Secretario de E:td.do , en. el 1 cop1lac1ón de Leyes de España, 

Acuerdo !\" 1057 Despacho de Educacion Pubhc~ que .\end1ó a esta Secretaría 
1 por la ley, 

Tegucigalpa, D e ' l4 d:; octu-, lullo e Palacios. El gasto se Imputará a la Par~ 
hre de 1952 hda 8, Gastos Dnersos, Capítulo 

El Pre~idente de la R úhli VII, Departamento de Educación 
ep ca Acuerdo ~o 1060 Púbhca del Presupuesto General 

ACUERDo\. de Egresos e Irogresos - Comu 
Teguc1galpa, D e, 15 de octu· níquese 

Cancelar, a partir del nrtscntc-! hre de 1952 e.ú.n:z. 
mes. e-1 -\cuerdo S" :S32 de l3 de 1 úb 

· / El Pres1dente de la Rep · hca ago:,:to últJmo. que dJstnbLr.\e las 
su!n enc-wnes para e-~cuebs rura·~ \ 
cid departamento de F ra'1Cl::.co 1 

'1 1 -\utonzar la surPa de lt orazan e-n .a parte que "'é"" refle-, 
re a las :::.~dtas de Pedrr~a! :\fuw tL .373 05r trescH''"V!O::- sete-nta ' 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Púbhca, 
por la ley, 

J ul!o e p alu.cios 

Total. . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . • • . L 801.90 

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenec1entes a la refenda Escuela --Comuníquese 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el Despacho de Educación Públi<:S, 
por }a ley, 

Julio C Palu.cws 

Acuerdo !\"" 1066 Acuerdo N" 1067 

Tegucrgalpa, D C, 16 de octu- Teguc1galpa, D C, 16 de oclu-
hre de 1952 hre de 1952 

El Presidente de la Repúhhca 

ACUERDA 

El Presidente de la República 

ACUERDA 

Autonzar 1a suma de . ·l Autonzar la suma de (L 36 25} 
(L 154610) mil qum1entos cua~ !tremta y se1s lemptras, \epltlcmco 

· ¡ d 1 centa\ os de lemp1ra que por la renta y seis emp1ras, 1ez centa. f ¡ '! 't J !fa. 
o 1cma que e ll. mts eno e 

\OS de lemp1ra, que por la of1cma Cienda des1ane se hará efecbva al 
que el ~fmisteno de Hacrenda de- señor Gere~e de \a bb:reri3. ''Amé· 
s1gne~ se hará efectiva :d señor nca", de e.sta cmdad, por un m~· 
Cnstóbal V alenzuela, Director Lo- pa }.lundl que summtstró .:il lnsh· 
cal de Educación Pnmana. de La tuto .9epartamental José Cec.IhO 
Paz, \alar que lfl\trtlrá en repa- ljdel \'alle' de la cJUdad de Cho-
raewnes de !a Escuela de .\J.ñas 1 luteca 

de dKha c1udad ¡ El gasto se unputará a la Par· 

E! gasto se Imputará a la Par- tida 2. Ga:,:tos Dnerso:,: Capítuio 
~ ' . 

ttda 36, Gas-tos Dnersos. Capítulo \ IL Departamento de Educacwn 

\t"!.t'jé Ierromra~ n:tn~.l3. 1 ,.. .. \ .fl l .. m ..... , ... ., q •e por l..i of'c:!r:l QUt" e-! T 1 D e 16 ~- t 

C"l_PJO d,..-. ÜJOJO!'¿· con ;r_ 200U) rre~ !e.t:J.p!ra~ Cl'1CO cef't.:i\os_del\ Ac!...erdo); 1063 

C~r,.., ..,¡ :\t,,,...,, n-' -{ L" ,_ 1 ,.. ··' --- .-, • - , ..l • e-guc-!g.l•,.Ja · - -~ 0\..U.-
- •• z_ - -~. -_:-_,J-U' Ut" ~IJ_ t: l \.:. •• '>'t".o a.-:: H.;:.c~e c."" ~..;c-~!g"l. ""e _,re dc lY52 
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LA GACETA. 

.-\CDerdo X• 1063 

- Tegucigalpa. D. C. 16 de octu
""7 !>re de h"-· 

E! p~ de !a República 

Acuerdo X" 1071 

T eg-t.Ic1galpa. D C _ 16 de octu
bre de 1952. 

El Pre.>idente de la República 

Xombrar en la EscueTa :\orma! . .\II!Orizar la .suma de IL 45 00) 
cnuenta y cinco lempiras que por 
la oficina que el ~finisterio de Ha
.O:enáa dé:::-ígiie. se hará efecti1 a al 
:Sciíor Gerente de la Agencia Scho

. le; & Lozano, de .,.., ciudad. por 
1lD-distnDu}dor que surmmstró pa-
ra lÓS carros del Estadio ::\aciana! 

Rural de Señoritas de Y1I!a Ahu
mada. Danlí. a las siguiente perso
nas: cocmera. señora ~Iaría Pe
ralta: bodeguero, señor Raúl Ve
lásquez~ sustituyendo_ por su or
den. a Jos señores B11I ~forales v 
Santiago Santos, que renurrc1aroñ:. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 

. El east:O sé imputará a la Par- Especial del establecimiento, des-

la snma (!~ fL~ 100.00) cien Iem- Secret.ana. Profesora Luz lela-
piras. efecL ... ·a al Director de la Ti- ya Ruhf. 
pografía Xacional~ por !r2.baJoS Pro-Secretario. Doctor }-IIIJ·ando 
fuera de la jornada que hicieron Pa-rón. 
a ~ta Secreta..ñ..a - fEcaL LicenCJ.ado GU:::-tato }._ 

- Ah-arado. 

daE~ gasto se in:putó a la P,aru- ]0-Ln Reglamento Esp,w.al de-
'- G~-tos D1~er::-o;. Cap1tulo tennmará las funcio .: d 1 -

'~L . Departamento de Educaciór: miembros -de la 1 unta ne:_ Com: 

5 

A.cuerdo :\0 1031 

Tegucigalpa. D. e_ 20 de octu
bre de 1952. 

E! Pr-cS'den..te de !a República 

Publica del Presupuesto General níquese 
de Egresos e In!rresos -·comu· , e 

Autori.zar ]a suma de ...... 
(L 567 .28) quimentos 5eS'Onta y 
siete lempiras~ ochenta y ocho cen-

ruquese GllVEZ tavos de lempir~ que por la ofi-
EI Secretario de Es CIP.a. que el 1fimsterio de Hacten-

El Secretario ~e Estacio en e1 
Despacho de Educac¡ón Púbhca 
por la ley, 

/ulw C Palaczos 

D tado- en el da designe. se hará efectiva al se-
espacho de Educación Púbhca, ñor Gerente del Banco Atlántída. 

por la ley de esta ciudad.. !epl:~entante de l~ 
lulw e Palacios. Casa H JurgenB & C' de Bremen, 

- AI~mama. valor de un embarque 
Acuerdo K' 1078 de "Frascos para Museo', destina-

e D e 't l VII' de la fecha en que emp1ecen a 
iida 2. eportes api u 0 l, prestar sus serv1cios - r omuní- Acuerdo l\"'o 1075 
Departamento de EducaciÓn Púbh- quese · -

Teguclgalpa. D. C. 18 de octu- dos a la Facultad de Medicina. 
bre de 1952. Ej gasto se imputará a Ia Par

tida 42, Gastos Diversos: Capítulo 
VII, Departamento de EducaCión 
Pública. del Presupuesto Gene¡a{ 
de Egresos e Ingresos. - Comu
níquese. 

.. del Pr~muesto General de G' Tegucigalpa, D. C. 17 de octu· 
~ --r ALVEZ. bre de 1952 · El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 
Egresos e Ingresos -Comuníquese El Secretario 'le Estado en el · 

GÁLVEZ. Despacho de Educac16n Pública El Presidente de Ié: Repúbhca 

E! Secretario de Estado en el 
De;pacho de Educación Pública, 
por IaJey, 

lulw C Palacios. 

Acuerdo N' 1069 

Tegucigalpa D C, 16 de octu-
bre de 1952 · 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

por la ley, ' 
Julzo e Palacios 

Acuerdo K' 1072 

Tegucigalpa. D C. 16 de octu-
bre de 1952 · 

El Pres1dente de la República 

ACUERDA: 

i\ombrar Profesor Jefe del 
Qumto Curso en la Escuela Nor
mal de Varones al Profesor José 
María S1Iva Valladares en susb.tu-

Autonzar la suma de (L 40 00) ción del de Igual título' Santos Vá
-ruarenta lempiras, que por].:¡ ofi- llejo. que renunciÓ, y Profesora 
ona que el Mmisteno de Hacien- Jefe del Pnmer Curso en la misma 
ila designe, se hará efectiva .al se- Escuela a la Profesora Nataha 
ñor .. Gerente de la Ra.d1o Monse- Salgado de Chávez 
rrat, de esta cmdad. por :::ervicJOs Los nombra~os devengarán el 
prestados en la InauguraciÓn del sueldo asignado en el Presupuesto 
Centro Morazámco en la Escuela Especial del establec1m1ento, desde 
Normal de Señoritas la fecha en que empezaron a pres· 

tar sus serviclOs -Comuníquese 
El gasto se Imputará a la Par

t¡rda 42, Gastos Diversos, Capítulo 
,JI, Departamento de EducaciÓn 
Pública del Presupuesto General 
d; Egresos e Ingresos - Comu
mquese 

GÁLVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Depacho de Educac1Ón Púbhca 
por la ley, ' 

lulw C. Palacws 

Acuerdo N' 1070 

h 
Tegucigalpa, D C, 16 .Je octu

re de 1952. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de ( L 60 00) 
:renta lempiras, que por la ofl
¿ na que el Mmrsteno de Hac.1enda 

f esJgne, se hará efectiva a la Pro
esora An Ar ~· . a - gentma .\mador de 

esra eu.¡dad, \'alar que mverur~ en 
re~ardard una excursiÓn escolar a 
ac1uadeC alumn_ ~ orna~agua: ron ~eH 

Se- as de la Escuela :\ormal de 
nontas 

El gasto se Imputará a la Par 
bda 42. Gasto- D c. · " . \li ... ~ l\ erso.::. ap1tu 1o 

P ' D~partamento de Educac1ón 
ubl1ca d 1 p d· [ e. It:5upuesto Gepera1 

GÁLVEZ. 

E! Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púhhca, 
por la ley, 

Julw C Palacios. 

Acuerdo N' 1073 

Teguc1galpa, D C 17 de octu-
bre de 1952 ' 

El Pres1dente de la República 

ACUERDA: 

Aulonzar la suma de •.••.• 
(L 1 09129) w] noventa y un 
lemptras, vemtmueve centavos de 
lempua~ valor que el Tesorero Ge
neral d,e la Repúbhca, mmnó en 
el pago de la plamlla de opera
nos y matenales, en los trabaJos 
de reparación del Estadio Nacio
nal durante la semana compren
dida del 8 al 14 del presente mes. 

El gasto se Imputará a la Par
ada 2, Deportes, Capítulo VIII, 
Departamento de EducaciÓn Públi
ca del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos -Comuníquese 

GÁLVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por !a ley, 

luho C Palacws 

Acuerdo \'' 107-1. 

ACUERDA: }\ombrar al Licenciado Oetav10 
C!lceres Lara, :Mmistro de Hondu-

A..mphar el Acuerdo l\0 2486 de ras en Lima, Perúj Reprf'sentante 
13- ~e JUniO último, que concede de la AsociaciÓn de Padres de Fa- El Secretario de Estado en el 
equivalencia de estudios al joven IDiha de Honduras ante el Pnmer Despacho de Educación Púbhca, 
Pedro V1cente Tosta, de los Planes 'Congreso de Padres de Fam1Jia de por la ley, 
de Estudio de EducaciÓn Comer- Coleg:10-s Catóhcos, que se reunirá 
ciar y Nonnal Urbana al de Edu- en aquella cmdad de 25 al 30 del 

lulw C Palacios. 

caciÓn Secundaria. en ::!l Sentido mes en curso.-Comuníquese. 
de mclmr en el Segundo Curso, 
las asignaturas de Antm~tlca Prác
tica y N oc10nes de Geometría ~ 
Comuníquese. 

Acuerdo N'-1082 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estddo en el 
Despacho de Educ.tc1ón Pública, 
por la ley, 

Juüo C Palacios. 

Acuerdo No 1076 

Teguoigalpa D C, 17 de octu
bre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDA· 

GÁLVEZ. 
El Secretano de Estado en el 

Despacho de Educac:ón Púbhca 
por Ia ley, ' 

Julio C. Palacws. 

Acuerdo N' 1079 

Teguc1galpa, D C. 18 de octu-
bre de 1952. · 

El Presidente de la Repúb!1ca 

Tegucigalpa, D C, 20 de octu
bre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDo\· 

Nombrar en la Escuela Normal 
de Varones, a las siguientes perso~ 
nas: Profesor Jefe del Tercer Cur
sa, al Profesor Humberto Zepeda 
Rema, sustituyendo al de 1gual tí
tulo don Martín Alvarada · err 

ACUERDA: EducaciÓn FíSica y Deporte~, ¡a. 
Autonzar la suma de (L 75 00) edad, Temente Nataho Dubón M . 

setenta y cmco lempzrasl que por Educación Fís1.ca y Deportes, 2n. f. 
la oficina que el Mímsterio de Ha- 311- edades, Temente Raúl Galo So~ 
ci:_nda designe, se hará efectiva al to; Biología General y Biología 
senor Director del Semanano "La EducaciOnal del Cuarto y Quinto 

Autonzar la suma de • • • . • • Nación", valor de puhhcacwnes cursos, respecb.vamente, Dr. Ra
(L lOO 00) c1en lemp¡ras, que por hechas en d1cha Semanaña. fael González Sol, toda. su.lltuytn-
1~ of1cma que el Mims,teno de Ha- El gasto se Imputará a la Par· do al ~:_ofesor LuiS B Gómez, que 
Cienda designe, se hara efectiva al t!da 8, Gastos Diversos Capítu· renunciO, 
sepor Carlos Navas Ordóñez, de lo VII, Departamento de Educa-
esta cmdad, por trabaJOS de en· ciÓn Púbhca del Presupuesto Ge. Los nombrados devengarán el 
cuadernación de los Programas de neral de Egresos e Ingresos -Co. sueldo asignado en el Presupuesto 
Educación Normat Urbana muníquese Especial del establecimiento, desde 

El gasto se Imputará a la Par
tJ.da 31, Gastos D1versos, Capitulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese. 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

/ulw C. Palacws. 

Acuerdo i\' 1077 

Tegucigalpa, D C, 17 de octu
bre de 1952 

El Presidente de la República 

tCGERDA: 

!"-Integrar la Junta Duectna 
para el Deporte Escolar con la5 
:3lgll!ePtes per~onas 

GÁLvu la fecha en que empiecen a prestar 
sus semcios --Comuníquese 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julw C. Palacios. 

Acuerdo N' 1080 

Tegucigulpa, D C, 20 de octu
bre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de . . 
(L 150 00) ciento cmcuenta Iempl
ras, que por la -oficina que el ~fi
msterio de HaCJenda des1~e se 
hará efectn a al señor Lms -F it.fo. 
rellón. de esta cmdad, por serVI
CIOs e'\traordmanos prestados a 
e.::ta Secretaría 

El ga5tO ~e imputará a la Par
ada 7, Ga~to~ Dnersos Cap1'tu10 ' 11 • ' . . De¡_¡artamento de EducaciÓn 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por ]a ley, 

Julio C PalacU,s. r 

Acuerdo N' 1083 

Teguc1galpa, D. C, 20 de octu
bre de 1952 

El Pres1dente de la República 

ACUERD.o\. • 

Autonzar, a parhr del presente 
me5 y hasta febrero del año econó
mico en curso, Ia beca de 

t: gr~5 e h~e.::os - Comu-
ruql.!e&: ~ 

Pre~1dente Dr EnnQue O Gml !L_:,1'e3. de-1 Presupuesto Gener~j 
Teguclgal_pa D C 17 de octu. hert . ' 1 

b "-·-.¿re~o::- e •lgrt-:::o.:: - Comu-
re de 1952 'oca!""5 de! l" al 3 re"'•)ec'n 3. 'Qu~e 

(L 2115) \emuún lemp1ras, qum. 
ce centa\os de Iemp1ra mensuales, 
a fa\or de la señonta ~faría Leo
na Sosa~ para que haga estudios 
de .Jfapsteno en el Instituto De
partam.::ntal de · OnePte·~ de la 
cmdad de Danlí. departamento de 

El Pres!depte de la Repúbhca 
n_E! S.:.crelar'o ,-1 ... r.1"'c'o _ l JJt:5: l., • -- .t.:....:;_ e-n f" 

"'Dac.....o de Ed!.!.cac 0·, p,-,hi;
0

., ~Cl"L""D~-
PC>:lal- ·--~---, 

cy, i G..!'cela.r e! -\cuerdo .\" ó52 de 
lu.l!o C. _p,.f,.,c,os J )) d .. <>ao-•o u'•l' .......... - " -::: ~- ""'mo q'-"t- 3.Utor,;.¿.a 

mente Sor) olaroda \ údH·c~ ' Prc 1 
fe:3or~ Abel.ardo FortÍn , 1~.:1~ 1 

l . 1 -. 1 ' '-'oor,() d- F'·t<:~d el c.e.s ::,apto:: 1 r; - e ....,:,.~ o en 
, JtSpacho de EducaciÓn Pública, 

Tf'S.ore-ro Re,erer-2.0 H'-'!!! +,..e J""" 1: lt\ 
C:aouto Julio C Pala..cws. 

El Parai..=-o · 

El pago .::e hará efectn o por la 
of,cina que e! .JLmsteflO de Ha
c!ePda designe. a la mteresada. de 
conform1dad con el recilio qre pre
sente :on et yo. B' dd ñu:ector 
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"' 9 DE ENERO DE 1960 DE HONDURAS. - '!EGUC!G"-T :PA, D • ....., =--

1 cierula designe. se hará efectiva al 
Crmm Pe • Cecifio Hprnández L 60.00 , _ ¡ ' Casa "\\alter Bro-.oa; ~ J!'!f""R'in1"1':>Jo; de!P..endo de ~-=r=sr~ e IngresrJ5..- - -eG!J.., r-~-- 60.00 Gerente ue 12- • 

lap'---->-!.L Peón.. José E. \.,..i:!rU:.: ~-· .. t.._ d _ _-.. ciudad. por .matena-imu~.:rtarseeigzstoa -<::L...Ll!2.17~~- - ~'"'-- I..U!;::"T- e= ·· , di 
~ Ifu= Capiinlo vTr_ De- G' 'VE2.. Peón.. FI2!!ci.;co G. v<I· 60 00 les -~os para e! DUS e. 
J>ai'"" ~,. k Ei!ueacioo Púbfua E! Secretario de E.'!Zdo en el éa - ...... -----. . F~o NacionaL 16td /ac~ 
de! p~ Genezal de Egn.- D=acho de Ed~cación Públie<'. "-- ' ToO.OO números :?lll Y 2 e. mes .,.,..,r,_, ~ -e =······--···~ septiembreúltimo. 

~~~ p 
Julio C. Palacios. E! gasto se imp~- •

1
la V~ El gasto _se imputará a la Par

11
-

tid2. 2, Deportes, '-"Pttu!~ , -,;._ 2. Deportes. Capítulo vl. · 
Departamento de Educacwn .Pu- ~ arÍamento de Educación Púbn-

Acuerdo ::\" loei hlica del Presup!lesto General de C:p del Presupuesto General de 
• Egresos e Ingresos -Conwnquese. Egresos e lngresos.-Comuo'quese. 

Tegu:::.tga!pa, D. C.. 20 de oetn-- G.llVEt. e· 
bre de 1952. AL VEZ. 

363 de 30 de julio del año econó
mico en cur::o, se concedió a ]a se
ñorita Elena García para hacer
e:.-rud!os de Enfermería.. en la E._:o:_ 
cuela de Enfennera.5 anexa a 1a: 
Facultad de :'olechci.na v Cirn.r. · 

• t-

El ga5to 5e Imputó a la Parn
da 17. Gastos DrrerEos. Capítult» 
vll. Departamento de Educació., 
Pública del Presupuesto· General 
de Egresos e Ingresos - Com~. 
níquese. 

• El Secretario de Estado en el , . Estad el El Stt!etari~ de f.>tado en el 
El Presidente de la &l'úbb.<a Despacho de Educación Pública, El SecretanoEdue : P.ili'!ica. Despacho de Educ•ció~ Pública,._ 

Thgncigafpz, D. C., 20 de octu
¡¡re dé J'fJS2_ 

Despacho de ucacron . . 1 1 por la~, Jale ~a~ =' JulU; C. Paloc:Ws. ~ y, Julib C. Palacws. Julio C Palacios_ 

El !?~ de la &pública 

~om:brar a las- señoritas Hor
tensia T1jenno y Esther Mej!a 
~fendieta. ~fiemhros del Tribunál Acuerdo !\' 1090 
Examinador que practicará el exa- . Acnerdo N• 1093 Acuerdo !\' 1096 _ 

A~, a p2rtir del primero 
de jidio. y hasta junio del año ecó
nómieo en: ClilS9, al Tesorero Es
peciar &!: Instimto Departamental 
"José Yrii:Wfad Reyes", de la ciu
dad de San Pedro Sula, para que 
-de 1"" Fmufos Eopecia!es del cen
tro menciona..d'o, pague la '5U1Jla de 

men final de las señoritas Ada M Tegucigalpa; D. e, 20 de octn-
Luna v Rosa 1\.malia Irías. alum- bre de 1952.. T . l D e 21 de octu- Tegucigalpa, D C. 21 de ocru: 

nas dé la Escuela ··Afinena" de .e 
egucrga pa, ., bre de 1952 

hre de 1952. . 
esta capitaL la primera en el Cur- El Presidente de la República El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

El Presidente de la República" 
so de Taquigrafía y 1fecanografía, ACUERDA: 
y la segunda, en ei Curso de Meca
nografía --Comuníquese 

. 
.\CUERDA: 

GÁLVEZ 

(L IDO:OO} cien Iempiias mensua- El Secretano de Estado en el 
lés !""' 2l''flliler del local pertene- Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
cierrte _a fa &.¿edad_ "La J uven- por la ley,. 
tú~ d"onáe está funCionando una J ¡· e n-•--. 

. u 10 '"""'""· .,arte- dH citado establecimiento. • 

EF gast<J se tomará de los fon
dos especiales existentes en dicha 
Tesoreriá y pertenecientes al rcfc
riá<> centra..-Comuníquese. 

GÁLVEZ 

Ef &<retario de Estado en el 
Despac!í.,. de Educación Pública. 
~lit fe}'; 

Ju.lio c. Palacm. 

Acm:nlo N• 1085 

Thgueigafpa, D. C., 20 de octu
Bre de 195%. 

El ~ de la República 

Acuerdo !\" 1088 

Tegucigalpa: D. C 20 de octu
bre de 1952. 

El Presidente ~e la Repúbhca 

.-\CUERDA: 

Autonzar la suma de (L 20 00} 
vemte lempuas, que p0-r la ofici
na que el l\1misteno de Hacienda 
designe, se hará efectiva a la seño
ra Z01la Colindres, de esta cmdad, 
por aseo de ropa de los integran
tes del eqmpo ''San Vicente de 
Paul", en su reciente \ÍSÍta a esta 
capital 

Autoñzar la suma de . • • • · · d 
) l Autorizar la suma e .. (L Il4.45 ciento catorce empi· 

ras, cuarenta y cinco centavos de (L 365 25) trescientos sesenta Y 
Iempira, que por la oficma que el cmco lempuas, veinticmlco cef nta· 
Mi . . d H . d d . se vos de lempua, que por a o 1cma msteno e ac1en a es1gne, . . d H d d 
hará efectiva al Profesor Raúl que el MiniSteno e acien a e
Zaldívar, Director General de Edu. s1gne se hará efect.J.va al GerenLe 
cación Primaria, valor ínvertldo de la Casa ''Rafael Quán' de esta 
en ocasión de sus últimas visitas Ciudad, valor de vanos artículos 

suministrados a la DirecciÓn Genea escuelas de: los departamentos. 
ral de Educación Primana, según 
factura del 6 del mes en curso El gasto se imputará a la Par

tida 34, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos .. - Comu
níquese. 

Autonzar la suma de . • , '"' 
(L 180 00) Ciento ochenta lempi
ras~ que j1 or 1a of1cma que el 1\-fi;:: 
mster10 de Hacienda designe, se
hará efectiva al Mayordomo det 
GimnasiO 15 de -Marzo. valor que
in11ertuá en el pago de la plani~
lla de trabajadores de dwho Gizn'c 
nasw durante el presente mes, de· 
conformidad con el detalle ~Jgmen-

EI gasto se imputará a la Par- te 

GÁLVEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública 
por la ley,· 

Julw C. Paloc:Ws. 

Acuerdo N• 1091 

tJ.da 31 Gastos Diversos, Capítu1o 
VII, D~partamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

GÁLVEZ 

El Secretario de Estado en 'el 
Despacho de EducaCIÓn Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacws. 

Francisco Andmo 
Mayordomo 

A. 

BenJamín RIVas~ ayudan-
te • . . . . . .... 
Dolores Romero, aseado-
ra • . . \ . ,. . 

. 
L 90 Oif 

60.00-

3000-

L 180 00-

El gasto se Imputará a la Par-
. !Ida 2, Deportes. Capítulo VIII, 

Acuerdo N" 1094 Departamento de EducaciÓn Pú-. • Tegucigalpa, D C, 21 de octu-
~A: EI gasto se Imputara a la Pai- hre de 1952. 

!Ida 1 ', Deportes, Capítulo VIIL 
Nemfn:ar a! P. M. don Carlos Departamento de EducaciÓn Púbh-
5~ Profesor ad-honorem ca del Presupuesto General de 
de la as.gnatura de Contabilidad E!rresos e Jnaresos -Comuníquese. 
de Socieáades (materia retrasada) , t b • 

del Tereer Cinso de Educacion CALVEZ 
€omercial en el Instituto Central 
de Varones.. --Comuníquese. 

G.ú.VEZ. 

El &cretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
!!O< la Jey, 

Julio C. PalacWs. 

Acuerdo N• 1086 

Tegucigalpa, D. C, 20 de octu
Bre cl'e 195%. 

El Presi&""e de Ia República 

El Secretano de Estado en el 
Despache de EducaciÓo Puhhca, 
por la ley, 

Julw C Palocws. 

Acuerdo :\" 1089 

Tegucigalpa, D. C, 20 de octu
bre de 1952 

El PreSidente de la República 

ACÜERDA • 

Autonzar la suma de ••..•• 
(L 750 00) setecientos cmcuenta 
lempaas, que por la ofiCPla que 
el ~hmsteno de Hacienda destgne, 
se hará efectna al ~fayordomo del 
Estadio I\aciOnal, \alor que imer
hrá en el pago de la planilla de 
traba ¡adores de rucho Estadio, du
ra.nte el presente mes, de copfor
midad con el detalle Slgule!'te. 

Amarizar fa suma de ..•••. 
{L &123..46) tn:s mil ciento vein. 
titrés femplras.. cuarenta y s<".is cen
tavos de lempia, que por la ofici
na que el M"misteño de Hacienda 
desigre;. se: Laci efectiva al Lcen
<iadi. AJll:lSo Rodñ,"llf2, Geren
te de fa Empres,. TACA, por ser- ~Ia,-ordomo, José hidro 
riciO;; de >r.ms¡>orte prest:!dos a Garcia . . . . . . . . . . L 150 00 
esta_ 5ecre~ según e::.-tado de Chofer, :\!1guel PoPce . 90 00 
cuent1 del l:!le:S- de ago::i1.o último. Operan o, Eduardo So53. 90 00 

t:"'1- _ _ Üpazdor, Erne5to Gó-
4 g.!Sto- ~ .t.mpn!ara a b. Par-, mez . . . . . . 

rida 7. ~!os Diven;os, Gpitulo Pe...:.!l. To~ ~!edozz . 
\II. De~ de Ed.Ic::.c.Ún 1 Pcv!'~ A¿.,;_.., Gó!!!ez .. 
.Púh!ica del P.rempnesto Gener-.ll Peó!!... r ,;,. _\. Po:::.c:c . _ 

6000 
6000 
6000 
60.()} 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 3 50) 
tres lempiras, cmcuenta centavos 
de lempua, que por la Tesorería 
Espec1al del Instituto Departamen
tal "Manuel Bomlla" de la ciU
dad de La Ceiba, se hará efectiva
al señor C. Menéndez, propietario 
del Almacén "El Látigo" por un 
hbro en blanco que sum1mstró a 
la Tesorería del refendo Instituto 

El gasto se tomará de los Fon· 
dos Especiales existentes ~n dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido centro.--Comuníquese. 

G.ú.VEZ 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Públisz, 
por Ia ley, 

Julio C. Palocws. 

Acuerdo ::\' 1092 

Tegucigalpa, D C. 21 de octu
bre de 1952. 

El Presidente de !a Repúhhca 

-~CLERD-\: 

Autorizar Ia .s:um.a de • . • • • 
1 L 493.75) cuatroc¡ento5 ..lO\ enta: 
Y tres le.mplra$. setent.:. v emco 
centa\·05 de lempira. (f'..lC. oor 1.:?: 
oficiM que e! S!ir.....:::teria de !h-

. bhca de! Presu¡mest~ Geneta\ deo 
TeguC'lga1pa, D . .C, 21 de octu. Egresos e Ingresos-Comuníquese

bre de 1952. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de . 
(L 165 00-) ciento sesenta y cm
co lempiras, que por la oficma que 
ell\inusteno de Hacienda designe, 
se hará efectiva al Gerente de la 
Casa "Rafael Quán" de esta 'élll· 
dad, valor de s1ete mil sobres aé
reos y tres mil blancos, que sumi
nistró a la Oficma del Senicio de 
NutnCIÓn Escolar. 

El gasto se imputará a la Par
tida 1'1-, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu· 
níquese. 

G.hVEZ 

E! Set:retario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley,-

Julw C Pokcws 

Acuerdo !\" 1095 

Tegu.::igalp<!, D e_ 21 Je Odll· 

hre de 1952. 

El Preudente -:le !a Repúbhca 

GALVEZ. 

El &eretarw de, Estado en el 
Despacho de Educación Pública,. 
por la ley, 

Julw C Palacios. 

Acuerdo 7\" 1097 

Tegucigalpa, D C ~ 21 de octu
bre de 1952 

El Presidente de la Repúbbca 

-~CUERD~ • 

l\ombrar catedráticos en la Fa
cultad de J.fedicma y Clrugía a
los sigUientes· Doctor Humberto, 
Díaz B, en C!ímca Méd1ca, Pri~
mer Año , y Doctor Hernátr Co
rrales Padilla, en Fisiología, Se
gundo"' Año, sushtU) endo al Doc
tor !\fa.:Io D.ía.z Qumtanrl!a, que-
renunciÓ 

Los nombrados de\engarán eF 
sueldo a51gnado en el Presupuesto.
Especia! del establecimiento, a par
tir de la fecha en que torneo pose-
51Ón de su5 cargo5 -Comuníquese..-

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en ~ 
-\CI:::..'\DA Públ 

Despacho de Educac!Ón - ..!~ 
Gncela.r, a p.:.rtir de! ~jf6e!'te- por la ley_ 

!!le2. la beca qne por Acu~rdo X~ j _ lv.l.o C Palacios. 
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T.A GACElA.- RF.J>UBLIC.A. DE HONDURAS.- 'IEGUCIGI\T.PA., D. C~ 9 DE~ DE 1960 
'O-

AVISOS 
REMATES lote nÜ!!!ero tremta y uno, de pro

ple<'i..ades de He..~ L6pez C2!!e-
_ . eta..""la -del J2S, &ez metros; al Sur, ll!l lote 

El ~cr..to, See n número d!ez1 ta.mlllén de! c:efior 

rou.eb!e se rema:a..?á Il2tt- e:cm.. su !abrtra: tt:..-e:!ka:me.nms, pro1aetcs 
nroducto I:.acer ~ rnnbded qnimicos para 1a car::. e hlgjer:e- dra.
de lémn-... -<=S crue 12. seftora V!cto!'ia. gas ta.rmaeént!ca!, emplast.tlC. g~~s 
v2;~e:n;, es ~ debe!ie a la. sciiora pa.ra vendajes, medtos ¡:ara. e:rter~ 
P..osau..7'2. 1; ndm.o de Pe!'2!ta, fué m!n'&r t.oi!nales y p1anta.s, medios 
velozoado e1 lD..!!lueble citado, por pna la protr~ión de pla.nt&s, 
el Pento n.ombrado 21 efecto, en !a 02.etericid!.S v med1os de esteri•iza. 
C<mtidad de tres mn doscientos cJón (1es•n!ec"'tantea). ecnsen-t:.th"os 

para comestibles dicha. marca tie
ne eertlñelodo de registro de origen 
baJO número 687 250 el '1 de ftbrero 
de 1956, eon registro fnt-erna.mooal 
N 9 193.572, del 25 de JUnio rl.e 1956, 
se ~sa. dteha. m&tca. impresa. gtaba-.
da, litografiada, y Ee aplf;a. sabre 
!os fDVases. paqnet.es, C2JM, sacos 
y demás medies que los contienen 
~n ias formas acostnmbra.dts en el 
comerefo -Acompafio las etiquetas 
y dt!tr~s doc•JmentnJO requt>rido~, 

rogando et trámite, y en su OJ:"Ortu
ni 1ar:l,.el acuerdo correspondiente
Tegoclgalpa, D. O, doce de di· 
eiembre de mU nov€cientos eln-

ésta y ea I.etr& eatñems ~~ 
de 4ó9 Real; en l1lB -mia-da d!· 
eho rre!.állgn]l",. se~ dce 
c!renlos. !os eaale3 i!enf..mtl pra 
determinar {el ~ 1& ....,_ 
Udad del contealda..va sean tltro!!. 
medlm; 0<1Uto8 " -"" reap<<O· 
t:! -;amente; en 1& base de4llcho. -rec--
tángulo 1& slgU!ente Ie¡ends: ~u
carera Ulú& de Bodrigo :S.~ea
non, en letrasgmadesda: molde: eE 

letr& de molde oorñente, la'f1'a!l2 
Santa Bárbara. IIOD9ras, C. "'
Aecmpalio a esta. 1!!>1\e\-.ud 'ill"" 
e¡emplares de 1& et!.¡tte!& de l~ 
marca. descrita. !1 el eUié conespon
d!ente.-Al Sáio< lliDl.atro '<'ld"'
Admitlr la presente sol!eltnd COl! 

les doeumentos a.eom.paii~ se !e 
dé el trámite de ley; 'lttte ee st:: 
oportunidad seorrl:eae el regfaf¡ro y 
depósito de la mat"e& EPresadn pm
el tármlno de te y; se me ez:tiendL 
certlficacl6n de la .....,lt!élón r.ones
pondfente; qtiB se :razwne: .!1'88-me 
devuelva la eert1ffc""'ñB """II!P
tia.da. Para qne-me~.en 
las presentes deilg<DClaB1 liUStltuye: 
el poder al sefíor Arturo Hambe:!OO 
Batres, m&JOY de edod, ~ ·Ll
cenc!ado Inlierl y de estem!C!nda
rb, a qaien in"V"lstoda!as:l~ulta.--

...JUZo?2.do 19 de Let.."'8.5 de ~ en..-;., Lónez Callejas dJ.ez metros· al Es
..de! ~~te~ F=l.C'.sco :Mo- te, .lote ~ doiÍa. Leti&.a ~ 
nzán. al púbhco en general Y para de Sua.zo, vemte metros; Y al 
los efectos de ley, hace saber· que Oeste, lote :núme.ro trece, tamlnén 

_ •• .;¡-;enm del dia rn-ié .. coles 

cincuenta lempiras, con t:remta y 
croco centavos de Iempira._ Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admib...'Péin. posturas 
que no cub~- las dos teree.."2.S 

partes del a.val!Lo -Tegucigalpa, 
n e~ 21 de du:Ielllb.."' de lllñ9. · 

RAÚL H ZAVAIJ.. 
Srlo. por ley. 

-e la i;I.U.l.U _ de propJ.edad de López CalleJas, 
.-.ve:mte de enero del pró:Y-Imo a.no, vemte metros; con una extensión 
.a laS doS de la tarde Y en el local superficial de do.scientas ochenta Y 

...qne ocupa este Despacho, se rema· seiS varas y ochenta y cinco cen
-ta.rán en pública. subasta, los SI- t.ég...mas de vara cuadrada., equiva· 
_gmentes lll!!luebi.es: 19-Una c;asa, lente a doscientos metros Que 
.de ~n de adobe, de qum. en rucho lote se ha hecho la si

.. ce varas de largo por seis va..ras de gw.ente construc.e¡ón Una casa que Del U D. 59, al 13 E. 60. 
,ancbo, con un corredor de tres va- con..c:ta de sala, un comedor, una. I------------

REGISTIW DE MAlWA.S ras de ancho por el largo de la ca· cocma. dos recámaras con baño, 
;:sa, eniadrfilada. con ladnllo de ce- Un garage ab1erto, un cuarta para 
_mento, "5 cub1erto el techo con te~ s!l'Vlentas, con bafio, un lavandero, 
_jas, más tres cuartos, ~ coc~ 1a. parte sm ed!ficar de la propH:lad 
-dos excusados, dos ba.nos, cuatro está engra.ma.da, con su respectiVo 
"""'Vltnnas. most.."adores, tres estan- cerco de alambre en el frente Y de 
-tes, Y mercaderías consJ.Stentes en piedra en la parte Sur i 0este

1 
las 

-telas en regular cantidad; en un paredes son de ladrillo de rafón Y 

La. Jnfrasertta, Jefe de la Sección cuenta Y nueve.-(() D&río :Mon~ 
de Patentes y Marcas de Fábrica, tes" Lo que se pone en conocl
dependfente de la Secretaria. de m fe oto del ¡;úbl'co~ para. los efectos 
Eeonomfa y Hacienda, haee saber. de ley.-TegncJga.Jpa, D. C ~ 15 de. 
que oon!echadoce de diciembre del diciembre de 1959. 

~$Ciar que nude tremta varas cua- concréto, las puertas de Play
.,drada.S, llmltado· -al Norte, casa y Wood, las ventanas de madera Y 
4>0lar de Jubo César Díaz; al Sur, Vldno, techo de asbesto, cielo de 
-con casa. Y solar de Isal'Jl Durón cartón ma.zomte; piSoS de ladrillo 

afio en eurso, se admitió la salle!- Argentina M. de Cbá.vez. 
tn<l que dice· "Registro y depósl to 9 y 19 E 60 

--v de Gonzál~, al Oriente, con ca- de eemento, mstalaClón de luz eléc--
.sa Y solar de J Coronado Zúfuga, t..rJ.ca Y agua potable, todas las 
Y cl Fomente, con casa de Lws paredes pmtadas con pmtura. de 
::Salgado, medlan.do calle 2o-La. hule y las puertas y ven4nru; pin
.q¡umta parte de un potrero, situa- tadas con pmtura de ace1te; en el 
..00 a mmediaciones de la aldea tle frente de la casa hay una Ja.rdl
.San Antoruo, JUnsdlCCl6n de Alau- nelia de ptedra de color, lo rrusmo 
·ca. departamento de El Paraiso, que en la parte del garage D1cho 
.acotado con cercos de alambre, mmueble se encuentra inscnto en 
.con vanas travesías de alambre y 
'_J)ledra. empastado con zacate artl
-tiClal, estunándose su superf1c1e en 

el domlillo con el N 9 158, fohos 
195 y 196 del Tomo 142 del RegiS
tro de la Prop1edad de este de

-sesenta Y cmco manzanas aproXI- partamento, y fué valorada por los 
:::madamente Este mmueble se ai- perrtos nombrados al efecto, en 
'tllentra mscnto con el N9 186, !a cantidad de once mll lempl!'as 
_págmas 206, frente Y vuelta del Este mmueble se rematará para 
'ToMo XXI, del RegiStro de la Pro- que con su producto hacer efectiva 
Jlledad de la Sección de Danli, de- cantidad de lempll'as que el señor 
-partamento de El Paraíso 3Q-Un Juan Lázaro Martfnez Laredo, es 
lote de terreno, como a dos klló~ en deberle al señor Rodolfo Andr
.metros de Alauca, en el s1b0 de -. , no'' -Se ad.Vlerte que por tratarse 
IIJ'J.erra Blanca • conslStente en un de prnnera llcJtaci6n no se adrni

-potrero de sers manza.TJ.as Y una •tlrán posturas que no cubran las 
labranza de tremta manzanas Ins- dos terceras partes del avalúo
-ento a favor del señor Pedro José Tegucigalpa, D e, 16 de chClem
"Bustamante Lozano, con el N° 425, bre de 1959 
"Fohos 391 y 392 del Tomo 22 del 
"RegiStro de la Propiedad de Danli, 
{!epartamento de El Paramo Los 

JOSÉ ARECIO OCHO!. 0 , 
S río 

imnuebles descntos fueron valora- Del 18 D 59, al 12 E 60. 
-dos en la cantidad de dlez y nueve 
-li1i! ochocientos lempU'as, por el 
.Pel'l.to nombrado al efecto y se 
.rematarán en púbhca subasta para 
-que con su producto hace1 efech~ 
vos cantidad de lemp1ras que el 
:señor Pedro José Eusta.'Ilante Lo· 
:u.no, es en deberle al señor Farah 
Farach. Se adVierte que por tra
"ta.rse de Pl'llnera hcltación no se 
..a.dnutll'án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
l~o -Tegucigalpa, D e, 15 de 
-diCiembre de 1959 

El !Dfrascnto, Secretano del 
Juzgado 19 de Letras de Io Crvll, 
del departamento de FranclSCO Mo
razán, al públlco en general y para 
los efectos de ley, hace saber· que 
en la au&encm del día Vl.erileS 

vemt1dós de enero, próXlDlO año, 
a las dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en púbhca subasta el sigmen
te mmueble Un solar Situado en 
Saba.nagrande en este D!St.."lto Cen~ 
tral, comprendido en el común 

J OSE .!.REC'lO ÜCHO.!. O , de Labradores de la Plazuela, al 
Sno Onente y a inmed!acrones de esta 

de una marca de fábrfca.-Sefíor 
Ministro de Economía y Hacienda -
Yo, Darfo Montes, mayor de edad, 
casado, A bogado y de este vecinda
rio, coma representante de la B'ar
benf&brlken Ba.yer AktleogeseliE:
ch!ft, domiciliada en Leverku~en
Bayerwerk, en Alemania, cor:í ~ 
der que aeompafi.o. n.z.onado, para 
que se me devuelva, respetuosa
!Oente comparezco Pidiendo el re
gistro y depósito de 1& m&rc& de fá· 
brica. de mi representada, que es la 
pa.labr&: 

PRESUPRAN 
que le sirve para distinguir? a.m. 
parar y expender, los productos que 
fabrica, consistentes en: preparados 
farmacéutiCOS y remedios vete¡ina 
rJos~ se usa en forma impres&, gra 
bada, litografiada, y se aplica. a .kls 
envases, caJas, empaques y demás 
medios que Ios contienen, en las 
r:naoeras acostumbradas en el co 
r:nercio. Aeompafio las diez etique
tas y der:nás documentos reglamen. 
tarios, rogando el trár:nfte? y en su 
oportunidad el aeuerdo eorrespon. 
diente.-Teguc1galp&7 D. C., doce 
de dicie:nbre de mil novecientos 
emeuenta y nueve.-(!) Daño Mon 
tee/'. Lo que se pone en conocl
DJ.tento del público para los efec~ 
tos de ley.-Teguclgalpa, D. c., 
15 de d!elembre de 19á9. 

A:aGENTIN.!. M DE Cal. VEZ 

9y!9E 60. 

Del 19 D 59 cmdad, d 1 e h o .solar lnlde mll 
al 11 E 60 J 1 ochoc1entas y tres va.."as cuadradas 

Y cuatro y medra centésunas de 

.J El Ul.f..~to, Secretar!O del 

1 

vara cuad.."'ada y llln.!ta Al Norte, 
uzgado lQ de Letras del depar• ~ur Y Oeste, terreno de Inés De!
~nto de Francisco :M:orazan, al eado, ca.."!"ete!'a que va a Suyapa 
t:hco en. general y para los efec- de por mefuo, y al Este, solar de 

de ley, hace saoer oue en la Feill. Ramón Haddad, que hubo 
:menoa del dLa \'!ern~, qumce dlcha prop1eda.d por compra que 
'dos enero del p!'6):un.o a:f!.o a las iuzo al señor AnttJmo Flgueroa G 

La lotra.scrlta, Jete de J& Sección 
de .Patentes y Mateas de Fábrtoa. 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haeieoda, hace saber 
Que con techa doce de diciembre 
nel ano en curso, se admltló la. so
:!citud qce dice. ••Registro y de
pósito de una. marcJ de !ábdca.
S>:fi.or Mhnstro de Eoonomia ) 
B.a.c!.en'ia -Yo, Dario Montes, ma
¡or de eda.d~ ClSado, Abogado y de 
•ste vecindario, en m.l carácter de 
a podera.da de ta Schering Aktien
gesellschaft, domici!i&da en Berlfn 
N 65, Mollerstrasse.l70-171, en AJe
manta~ eon poder que acomp&fio 
razonado, par& que se me devnelv.a.., 
respetuosamente CO!!lpa.reroo pi
diendo a Ud el registro y depósito 
de Ja. marca de fábriCA de l!!.i repu
sentada, que consiste en !& .Palabra 

de la ta.?>de Y e!!. el lo~ oue El domm'o de d:cho mmueble se 
~ ~ Despacho, se !'e,..,,b_..a_ encuenba msc..•ito a favor de !a 
~~·ea SUbasta el Slgu;.e~.te m- seB.o:ra Vtetona Mal.~ baJo el 
~· "Lot Ja r · e nG.!:nero catorce de XQ 217, !ol!os 24.7 y 24:8 del Tomo FLURYMAL 

tl.s generales de1mt.rulo.l<> i]udlela). 
La. infrascrita.~ J.efe de la Secolón más Jas especiales OOtEigu&da&ett. 

de Patentes y Marcas de Fábrlea, el parrafo 29 del Afi. ;R¡ de!<1Ji'i1!ga 
dependiente de la Secretaría de de Proeedlmlentos.-~egu~'l!~lp;>.. 
Ecooomfa Y Hacienda, haee saber. D. c., vetntlütlo de dieJembre de. 
que eon fecha veintiuno de dfciem~ mil novecientos etncueota :y nue
bre del afio en curso, se admitió la ve.--{t) Modesto .P ... B1ttea,.:o •. Le 
solicitud que dlc€. "Se saUclta. re-. qne se pone en eonaefmlsnto del 
gJstro y depósito de una marca de púbHc, para tos ereooos: deJe¡~
fábr!ca.-P o de r -Secretaría de Tegucigalpa, D. c.. 23dad!e!embre 
Econom!a y Hac!enla.-Yo, Modas- de 1959 • 
to P. Batres, mayor de edap, solte
ro, Maestro de Instrucción Prima· 
rla, vecino de la. eludt.d de Santa. 
Bárbara, y con residencia temporal 
en esta ciudad capital, respetuosa. 
mente comparetcQ~ ante la Secreta~ 
ría de Econoroia y Hacienda, en 
nombre y representación de la fá
brica, "Lleorera UJ6a S de R L '', 
domlci!lada. en el municipio d~ Sao. 
ta. Birba,a, departamento Santa 
Bárbara; carácter este que acredi· 
to con 1a <!arta.-pode:r que adjunto. 
extendida a mi favor tor el señor 
RodrlRO S Galean,.., en su c&rácter 
de Gerente de dtcha sc-e!edad, asi 
mismo acompafio, certJflcicJOn ex
tendida PDT €1 Juzgado de Letras 
Departamental, en que consta la 
calificaclon Judlmal de dicha sacie 
dad, a solicitar que prev1os los trá
mites eonespondientes y el pago 
de 1os impuestos respectivos se re~ 

glstre a favor de mi u-presentada 
y se naga el depós\tG de la marea 
de.fábrJca. consistente en la palabra 
'Cañita", 

ARGE>f.l'I!U llL "'"' OHiv.o:z 
9 y 19 E. 60. 

Lalnfraserlta, .Je!edei&Secc!61!" 
de Patentes y .ll&l'C!!l de .Ji'ábrlca, 
dependiente de la Seoret;amde\Eoo
nomfa y liMle!lda. h>c& sal!<lr. <t"" 
con fecha veintidós de oiiciembre 
delaí!o en curso, se adm!t!óJ&.,Il· 
cltud que dice: "Registro y de¡i;l&l
to de una mare& <la !ábrlea.-Se!!or 
Ministro de Economia.Y HM!encta.
Yo, D&río Montes. maror tta eft&it.: 
casado, Abogado y de este .orecln.
darlo, con todo el aeat&mlento·de· 
b1do, comparez.CQ: pidiendo a usaad. 
el registro y <lapósi&o Ele 1s "''"""' 
de fábrie& de mi re¡:reseatad$ ·lo. 
Farben!abrlken Baye< Aktlenge
sallschaft, dotnleUiada .en <Leve~ 
kusen-Bayerwerk, eu A.fe:m~ k. 
qoe consiste en la. !J&Labra-: 

PRESINOL 
que le sirve para dist!ngutr, am
p&rar y expender la! I"<'PA

J ta.rma.eéoticos y remerHM ~eterfn&
rios; se apile& im¡msa. ~ 
en etiquetas o.,.-~..,,..,. 
de las formas~~ el 
comercio, l& quesa &pl!CG a kls pa
quetes, enuses, cajas y <!em§s me
dio~ que lcseontlB!WL Aeompafi"Et 
el poder razO!!l.d~ para llflU6 se m~ 
devuelva, las die:!:. etli\!aetas:g lo~ 
de!llás documentos :reglamentarloe..l 
pidiendo el t!á!nlte yen.,, o¡>ortu 
nldad. el aeo.erd.e respeeti'!o..-Te
guc!galpa, D. c. ~etnt!:lés ce di· 
e1embre de m.H novec!e!lt« -ofn
cuenta y nueve---{!) nu!o Msntes"
Lo q ce se pone en. CtJ9ºCh~·>-!e.r-....o det 
páb 1!e::. para las erectos de ley.
Teguclga!pa,. D. G..1 2!: de t!kf.em-
bre de 1959. 

Al!GK!w.'"'l"'!l!.. M.. !1!: OB:i VZZ 

9, J9 y 29 E. a~. 

~ón "hl:o.n.sefro" ~<'>..allos" 123 del Re~-t..">"Q de !a ProD.!'''...::~,.:: ~ ] ......... _ ~ - ' ~ ~ 

~ S -Imde as! Al Xo!te, Ce este depa_1'ta'""e"to D,cho m-
qne le- sirve para. distinguir, a!D.p&
rar y expender los pro1octos qoe 

gara distinguir, licores d&bo:rz.dos 
'J envas&dos por m! representada, 
según ei clisé que se muestra y que 
se descnbe .asi C"n rectángu1o en 
el ceotro de otro de maJor tamaño, 
en el que se ve un puente eolgante 
sobre un rro, y en el fondo vegeta, 
CJóo, en !& pz..rte superior del ree
tángu•o menor se encuentra lapa
!.&brz. 'C.!fiiU.'· en letra gr&ode de 
molde, Io.medi&t!.!r.e:ut~ el- la parte 
snper!or y en leli!"as de ra, dcnom1 
o..a.da oegr¡ta. la frt.se 'Agtl&rJiente 
&afinado~' .. segmia!!lente &.b&JO de 

L& !!l..fr1Sttlta, Jefe de !& Se<clli!! 
de Patentes y lúreas <!e &!i.>i=z. 
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8 TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ~""ERO DE 1.%0 

depen!!lent,e de la --~ de 
~y Hadendt h&ee !2.ber: 
one eoo teeh& W..ntiióe: de diden:.
bre de! &fío .., eti!3l, se &dmltló la 
10~ que dloe: 'Jlegi.IDo y d&
p!is!j;o de nna mzreo de !áb!lt&.
Sefio! :lllnlmo de Eeo!l<l!!>fa y Jh. 
cle!lda..-Yo_ Daño Montes, mayor 
de edad, caBado Abog>OD y de este 
vecindario. eon tod<l el acatamiento 
debido CO!>Jparewo ante usted, pi
diendo el reg!stro y depósito de la 
marea de fábrica de ml represen
tad& 1& Farbenfabrlken Bayer Ak· 
t!engeselbe!Wt, domlclllad& en Le 
"Vetkmlen-Bay~ en Alemania, 
la. qo.e consiste en Ia pa.l.&bra • 

TIGUVON 
que le Bine para dJstlngtúr, ampa-. 
rar y expender los preparados !ar
m&Céntlcos y remedios veterina
rios; se aplica lmpr• gr&bada, en 
etiquetas o en ca&lqniera otra de 
ha formas acostombr&du en el co
mercio, la qne se aplica a los pa.. 
qoetes~ envases, cajas y demás me· 
dic:s qne los contienen. A.comp3fio 
el poder razonado, para qne se me 
devuelva, las diez etfquetu y los 
demás documentos regJamentarfoj 
pidiendo el trámite y en su oporto. 
nfdad el acuerdo respectivo.-Te 
gnclgalpa, D. C, veintidós de di· 
c:iembre de mll noveelentcls eln
cuenta. y nue-ve -(f) Daño Mon 
tes". Lo que se ,one en conoci
miento del público para Jos e!ee
t.os de ley~..:.._Teguclga1pa, D C., 28 
de diciembre de 1959. 

ARGENTINA M 

9,19y29E 60 
D.E CH.! VEZ 

La infrascrita. Jete de la Sección 
de Patentes y Mare3s de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
~onomia. y Hacienda, hace saber 
Que con fecha veintidós de diciem
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice 11Reglstro y de
pósito de una. marea de fábrlca.
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda -Yo. Daría Montes, mayor 
Oe edad, eando, Abogado y de este 
vecindario, con todo el aea~amJento 
debido, comparezco pidiendo a ns. 
ted el registro y depósito de 1& mar
e& de tábrlea de mi representada, 
1& Farben!a.brlken B a. y e r Aktten
gesellecb&tt domlell!&da en Levar 
kusen - Bayerwerk, en Alemania, 
l& que consiste en la palabra· 

STAPENOR 

CONVOCATORIA 
Se convoca 2-Ios señores liecionist~c: del Banco de Hondu

ns~ p;ra que :iSÍSt2n a !a Asamblea General OrdimdB~ que 
teldr.:í. lugar el núérC!lles 14 de enero de tgfu. en el local del 
estab!ecimlento a les 3 de la tarde. SI por cna!qn!er cat>sa no 
se celebrara la sesión, se COIIVOC:a para eJ día siguiente en el 
mismo lugar y hora. 

23 Y 29 D. 59- 4, 9 Y <3 E. 6~. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
-C<Y.I'.IZACION OFICIAL DE :MO!'iEDAS EXTRA.XJERAS 

PARA EL TERJUTORIO DE LA :BEPUBLICA 

BII.LERS GIROS :MO:S. METALICA 
Compm Venta Compra Venta Col!lpn Venta - ~ - ~ - -

Dólar . - . . .... 1.98 202 200 202 1.96 204 
Colón Salvado-

0.808 0784 0816 reno 0792 0808 0.80 
Quetzal 1.98 2.02 2.00 202 1.96 204 . --

COTJZACION OFICJAL J)E OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlma . 
Franco Belga 
Franco Francés 
Franco Swzo 
Marco . . 
Flor!n 
Cot'ona Sueca 
Peseta 
Peso .Argentmo 
Peso Mexicano 

Dólares 

2.813125 
0.02 
0.00205 
02321 
02394 
02653 
01935 
0.0179 
o 0110 
o 08 

Len piras 

562625 
004 
000410 
04642 
04788 
05306 
03870 
00358 
00220 
016 

Teguc1galpa., D C, 8 de Enero 4e 1960 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jete del Departamento de Cambios 

sollci~nd gue dice "&eglstro y de
pósito de una. marea. de fábrica
Señor :Ministro ~e Eeonom!a y lla
elend&.-Yo, D&río Montes, ma.:YOT 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con todo el acatamiento 
debido, comparezco ante usted, pi
diendo el registro y depósito d~ la 
marca de fábrica. de mi representa
da la Farbenfabrlken Bayer Ak
tiengesellsehaft, domiciliad& en Le
verkusen, B&yerwerk, en Alema
nia~ la que consiste en la palabra. 

TRENIMON 

clndarfo, se presentó a este Juzga. 
db, solfcltando título -aupJetorJo 
sobre el Inmueble stgniente. UD& 
pieza. de c1sa medlagua, dividida 
en dos partes por pared de adobes, 
más el tr2zo de on corredor anexo, 
que mide cinco varas y media de 
ancho de Norte a Sur, por dos va
ras de Este a Oeste, siendo el largo 
de las dos piezas medlaguas, de 
Este a Oe~te, doce varas por ctneo 
varas, doee va.ra.s y medla de Norte 
a Sur, ubicado dicho inmueble en 
un solar irregular, que mide trein· 
ta Y media varas de ancho de Este 
a Oeste; la.s dos pie~as descritas 

que le sirve pa.n. distlngulr, ampa- son de construcción de adobes, en
rar Y expender los preparados far. teJ&da.s, emportadas solamente por 
ma.eénticos y remedios veterinarios, el lado del solar, enladrJlladas con 
se &pHea. 1m Presa, grabada, en ladrillo de barro, repeUadas, :=ntua
ettquetas o en eualqulera otra de do todo el inmueble en el Barrio 
la.s formas acostumbradas en el ce- de-san Juan, de esta ciudad, sien

que le sirve para distinguir, am merelo, la qae se &plica a los pa- do sus límhes los siguientes· al 
parar Y expender Jos preparados quetes. env:a.su, t&}&S Y demás me- Norte, con solar de los herederos 
fa.rma.eéutieos; se apllca Impresa, diot que 101 cont.ienen Aeompal'lo de Filomena Rodas, tapial de ada
grabada, en etiquetas o en cual el poder razonado para que se me bes de por medio, al Sur, con c&aa 
quier& otra. de las formas acostum devuelva, las diez etiquetas Y los de Héc:tor Rivera Suazo, calle de 
bn.das en el comercio, la que se demás documentas teglamenta.rios, par medio; al Este, eon C&s& Y so. 
ap!iea. a. las pr.quetes, envases, cajas pidiand.o el trámite Y en 10 oponu- lar de 1& eompareclente,-Dicbo ID
y demás medias que los contienen. nidad el acuerdo respectivo -Tegu- mueble lo adquirió por compra 
Acompafío el pod.er razonado p&ra cfga.lpa. D C., veintidós de diclem- venta. que hizo a dofi:a Cleta MeJía 
que se me devuelva, liS diez e~que- bre de mn no~ecientos e~,neuenta. Y Garcia en la Escritura Públie& a.u
tas y los demás documentos ngla- nueve.-(!) D&río Montea Lo que torizad& en est& ciudad, con !ecba 
mentarJos, pidiendo el trámite y en se pone en conoeimlento del Pdbll- veintiséis del mes de septiembre de 
sn oportunid&d el acuerdo respec:tl- 00 

1
para bos ~rectos de ley,-Teguei- mil novecientos ciccuenta y seis, 

vo -Tegucigalpa, D. e' veintidós ~J11 • •• 28 de diciembre de &Dte el Juez de Paz de lo Civil de 
de diciemb•e de mil novecientos l . AR&.E-~A M DE CB..! esta C:JUd&d Y Notarlo Pó.blico por 
cincuenta y ñueve -(f) Dar!o Mon- VEZ Mlnistelio de la Ley. y por !a can-
tes" Lo que se pone en eonocl- 9, 19 Y 29 E. 60 tid&d de clnco m1l Jempuu, y la 
mtento del pñblleo ¡an los efee- que ha poseido quietA y p&eifiea· 
tos de ler.-Tegue!~lp&, D. e, 28 Titulo Supletorio mente por máo de diez &ffos, quo 
de dJclembre de 1959 - en dicho inmueble no hay poseedo 

9, !S y ~9 E. 60 

La m!ra.sc.!tt&, Jete de la Seec!on 
de Pa.tcnt.es. y ]¡h.~us de Fill>~iea., 
depenc:len~e de la StcretaL& de 
Eocr.c!ti.a, y Bwfn:l.a. Ut.: s!.t.e! 
que eoo !ee!:a Te!ntidós de d!de~ 
t.re de,~. ato e e--ISC~ se &e.c:Jt'o .& 

El mfr&Serito Seeretario eel Joz- res proindlvisos y que careee de 
g'do de Letru Seeclon&l de La titule iosenb!b~e.-Para. a.c:redita:r 
Paz Depa.rta.m~nto del mis m o los extremos de su solie!tud, erre
nombre, a,l público en general " c!ó la 1n!o:rma.e!6n de los testigos 
para les efectos leg&les,haee sabe;. José Cer'r&!lt-es ~,fu. á· Cerv3.!ltes 
c¡ue ecn fec:ha. qa.ínee de oetub!'~ Ce y A."Lro Cáeer~. todcs rca.yo:res 
:r.il !:OTee: e!: tes. ctncu~:a. y n'tl.e.- de ed.a.d ~d:-s. Prc!tsor de E.ns~
\t. ra sef.c!'& E..Pr& ~ de Ara.oue :E.a.na Prf.::c!.r a. e P~l!t:ero, &en:
Ro-:irig'l..;.tz !!:.ayor Ce ~=-~. C3.5:!1J, l er é.!l Cle!ldu y Létra.s e: se6'..m 
de c:.:~os Co.::cé:H'C(.S ¡ de este u .. C.o y Peri~ M"e .. ea.o:::.Ul y C:.nt!:!cr 

:Pñbl!eO el terceto, hoodmeñcs y de 
eate vecindario.-La Paz, :n de oc
tnore de :JB?9. 

E:s":E:!QCEAS!U:W Sr.!.ZO A. 
Sño. 

9 E 60. 

. -
ra DOIW.re Cali:rt.o Cabrera ~ 
r~ Ra!ll6n Anto!liO Ca.brera Do. 
m.lre, FeliP>o Call!eta Donaire, b&. 
rederos t-estzmerrtarf..oa de m diftm.. 
to padre y ~huelo !eSpectinm 
Soti:ro Cabrera. Soto. 29 a. Fe:. 
eLQCO Cahren. D~n&ite, Rafael Ca-

, brera Donalre1 Marina. Cabrera.~
Se Reconoc:_e. PersonerJa mire. R!gobarto Cabrera Ílooaire,' 

Jund1c:a Cal!xto Cabrera Donaire, &a..ón 
- A.ntomo Cabrera. D~n.aite, 1J'ell~~e: 

El infrascrito, En~rgad.O del :&e· Cabrera Donaire, heredercs &bJn,. 
g!stro de Organlzaclones Sociales. test&to de sn difunto Padre CalW., 
dependiente de la Direeei6n Ge- Cabrera, y Jea concedió la. :P08Esf6n. 
oera.l de Tta.bl¡o hace constar· que efeet!va. de la. he.re.ncla. y a. Joa 
con techa treinta del mes en enrso, menores M&rina C:a.brera D~re,. 
la Secretaria de Est&do en el Dfs Rlgobarto Cabrera Don&lre ic&U.. 
pa.eho de TrabaJO J Previsión So. to Cá.bren. Donaire, por medio d& 
efals reeonoefó Pesona.lfdad J ad- so. madre. IE'git!m~ y re'Pr~n'i.ante 
die& s la Oranlza.elón Social de- Je~I, Damian& Donaire v .. de 0&
nomfDada· "Sindicato de Trab:ua- brera, sin penaicio de otroshere... 
dores de la. Compa.iiía Maderera P1- deros de fgoal o meJor derecho_ 
DO!I de Hondaru''l con dom1cllfo Teguclgalpa., D e~ 22 deditimnbte 
en !& c!ndad de La Paz, la cnal se de 1.959 · 
encuentra fmcrfta, bajo el N 9 -Se· E QUES!DA R., 
senta y seis (66), Follo sesenta y Srio 
seis (66) del Tomo I, del Libro de 9 E. 60. 

Re¡¡istro de Traba¡&dore• -Tegu- -----------
e!gal, Distrito CeotriiT, 30 de di· 
clembre de 1959. · 

S.!.úL DENm.B DUBÓN 

Del 7 al 9 E. 60. 

Herencias 

El Infrascrito, Secret•rlo del J uz
gado 29 de Letras de lo Clvll, del 
depa.rtamenW de Frz.netseo Mota. 
zán, al público en gene-ral y para los 
efectos de ley, hace saber que este 
Juzgado, con fecha. siete de diciem
bre del cornente a.no, dictó s~nten
cla declarando a Juana Francisca. 
Marfa Juliana, Luisa, Cc:ncepcJón 
y María Má.xlma Andino Fonsfca, 
herederas &b intest~to de su difunta. 
ruadre legitima, la seffora Rafael a 
Fonseca Flores vmda de Andino, y 
les concedió la. posesión etectl-.a de 
1& herencia, sin perjuicio d-e ottos 
herederos testamentarios o ab m~ 
testa.to de Igual o meJor derecho.
Tegucfgaipa, D U, 12 de diciem
bre de 1959. 

9 E. 60 

E QUESADA R 1-

Srio 

El infrucrlto, Secretario del Juz. 
gado 29 de LE:tras de Jo Civil, del 
deparu.mento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
e!eetos de ley, hace saber aue es
te Juzgado 29 de Letras de lo Civil, 
con fecha dlec siete de diciembre 
del corriente ai!o, dictó sentencia 
declar&ndo a. Tomás Lanza Monea
da. heredero ab 1ntestato por de
recho de transmisión de su abuela 
legítima mr.terna, María dtl Jesús 
Flores Ama.dorl y le concedió lapo
sesión efectJ va de la herencia. sin 
pe!Julclo de testamentarios de me. 
JO! derecho o de otros &Q intestat;o 
de igual o me1or derecho -Tegucl
galp&. D. O., 28 de diciembre de 
1959 

9 E. 60, 

E QUESADA R 
Srta. 

!<erua¡e 

Ellnftasctlto, Secretario liel Jtiz. 
gado ~? de Letr&S de lo Clvn, del 
departamento de Francisco Mora
zán,-al púbUeo en general y para.J01 
e!ec.tos de ley, h~ee -aa.bet. que en 
la audieccta del día sábado~ seis 
de febrero de e;te afro, a Jas nueve 
de la mafi:ana y en el Local que
ocupa este Des.p&.eho, se nmataTá. 
en póblJea. subasta e! siguiente Jn~ 
mueble· Un terreno situado en el 
HatfiJo, de esta JUrlsdieclón, coma. 
de medla.--manuna. de ext~~6n 
superiicial, poco más o menos, de
forma irregular, Jfmnado al Nor
te, con propiedad de don Esteban. 
D(az, de por med!Q la canem. 
que conduce de ésta. a San Juan· 
cito; al Sur, con propiedad del Lf· 
cencfado Fernando Humberto Gó-
mez, de por medio ls. menei()n~ 
carretera; al O'iente, con prOpiedl.d 
del sefior Esteban Díaz. y al Po-
niente, con la misma carretera.
En d i e h o terreno se en.euentn.. 
construida una casa de adobes y 
piedras, de catorce varas de largo. 
por doce varas de ancbo enteJ&da, 
compuesta de dos ptez.as y Utl.\.f,l)o 

cina Todo lo anteriormente des
crito pertenece a.l st.íior Psgoá.ga. 
inscrita a su favor con el N9 27, a 
los folios 27 y 28 del Tomo 105 del 
Registro de la Propiedad. Dlebo 
inmueble fue valorado por el PerJ .. 
to nombrado al efecto, en la cantf· 
dad de L 18 ooo 00 Se rellll.tará. 
para con su producto hacer efeeti· 
va cantljad de Jempiras que el Sr 
Sergio R Pagoaga.1 es en deberle al 
Sr. Eduardo R Coello. Se advtertia 
que por tratarse de prJmera lio1Uo 
c1ón no se admitirán posturas qu&
no cubran las dos terceras part.et 
del avalúo.-Teguci~alpa. D O, a. 
de enero de l960 

J OSE AB.EC!O ÜCROA ÜSORTO., 
Srlo 

De\9E a\WF 60 

Nota: 
Se 8Upllca a los que -

o.rlgt!Wes para pnNJeene • 

LA GACETA, proc!ll"ell -

- 00!1 tods clarldod, .. 
mgnehse !!! bo:rrosos, pata eW 

t&r eqn!Voea.e!onfl!i O pér6llt 

de tiempo en deeclfrarl.OL 

El infrr.scrJto, Secretario deÍ Juz
~do 29 de Letras de lo Clv!l del 
departamento de FranCisco Mora. 
zá!l, al púb!ieo eo genera 1 y par& 
los e!eetcs de 1ey, haee sa.ber que 
este Juz.I'I.do, eon fecha quinee de 
mayo del corn:nte año, dictó sen· 
tene.la declL"!.ndo 19 a Fredenlnda 
Cabrera vda de Gsl'eioJ, ..!gust!r:a 
C&b!era de Ga.rt.y _ Cl!e!..&r:.o Ca.b!e
n, ..! berto Cs.tre'"a, :Y!gd&'en.& 
Cab .. en. F""ancücJ C.bren D::.na!· 

r¿, R&!ae! C&b•er& D.:ru.1rc::, Yanr.a. --:-;==7===""''=~=-..,..· 
cabrera Da!l&i~ a·~cb;r:c t.'3tre- ":ti.:!'::. ~~.>i..::cs ~,- ... -~ea. 
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